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En octubre de 2019, se conformó un 
grupo de trabajo multiactor, con el 
fin de diseñar, elaborar e implemen-
tar la Estrategia Nacional de Integri-
dad y Prevención de la Corrupción 
(ENIPC). Los sectores involucrados 
trabajaron durante más de un año, 
con rigurosidad y compromiso, en la 
definición participativa de los linea-
mientos generales de la ENIPC, y  en 
una metodología para la toma de 
decisiones de manera consensua-
da,  lo cual permitió concretar el pre-
sente documento de la Estrategia.

En Costa Rica no se cuenta con una 
entidad pública que lleve la 
coordinación de los temas 
anticorrupción, de ahí la necesidad 
de establecer el Grupo de Trabajo 
que funciona como el garante de la 
sostenibilidad de la iniciativa en el 
tiempo. La conformación de este 
Grupo es un hito en sí mismo, pues 
constituye la primera vez que se 
organizan en torno a estas 
temáticas varios Poderes de la 
República, órganos de control, 
representación de sociedad civil, 
academia y sector privado. La 
presentación a la ciudadanía de 
este Grupo de Trabajo se realizó en 
octubre 2019, en una reunión de 
Alto Nivel donde participaron las
y los jerarcas de las entidades 
participantes. 

El diagnóstico sistematizado por el 
Grupo de Trabajo exhibió una 
creciente percepción ciudadana 
respecto al tema de corrupción y, en 
especial, una mala calificación en 
cuanto al accionar de los distintos 
gobiernos en este tema 
(Transparencia Internacional, IPC 
2021; Barómetro de la Corrupción, 
2020; Contraloría General de la 
República, 2020). Ello queda 
también evidenciado en el 
comportamiento de indicadores 
internacionales y estudios 
específicos que no muestran 
mejorías sustanciales en la última 
década. Asimismo, se recuperaron 
diversas consultas ciudadanas 
sobre estos temas para identificar 
las principales problemáticas 
percibidas desde la sociedad. Esas 
preocupaciones motivaron el 
trabajo de este Grupo durante poco 
más de año, y tomaron en cuenta la 
visión compartida de que se 
requieren respuestas más 
contundentes, articuladas y 
explícitas que permitan progresos 
visibles en esta temática, a pesar de 
-y especialmente en- un escenario 
de escasos recursos públicos.

Uno de los objetivos del Grupo de 
Trabajo consistió en articular dis-

tintas agendas nacionales e inter-
nacionales relacionadas con estas 
temáticas, pero que operan parale-
lamente con escasa coordinación. 
En ese sentido, la ENIPC recupera 
compromisos del país establecidos 
en las convenciones contra la 
corrupción de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y de Na-
ciones Unidas (ONU), los Compro-
misos de la Cumbre VIII de las Amé-
ricas (Lima 2018), la Agenda de 
Desarrollo Sostenible –específica-
mente el ODS 16–; el Plan de Acción 
de Estado Abierto, el Programa 
Regional de la OECD para América 
Latina y el Caribe (Integridad para el 
Buen Gobierno), entre otros. En sín-
tesis,  la ENIPC retoma algunos de 
los temas que ya están planteados 
en estas agendas y ofrece una pla-
taforma de coordinación interinsti-
tucional e intersectorial para la 
adopción de estas iniciativas con 
un plazo más largo, mecanismos de 
monitoreo y rendición de cuentas y 
mejor aprovechamiento de los 
recursos.

Para asegurar el adecuado funcio-
namiento del Grupo de Trabajo, se 
ha requerido del compromiso de las 
jerarquías con efecto multiplicador, 
la apertura, la autorregulación, una 
agenda de trabajo detallada y una 
coordinación que permita ejecutar 

PRESENTACIÓN
las decisiones del Grupo e imple-
mentar las propuestas. Todo ello fue 
considerado esencial durante la ela-
boración de la ENIPC y continuará 
siéndolo en su fase de implementa-
ción y monitoreo. El Grupo ha sus-
crito y presenta este documento de 
la ENIPC para iniciar su etapa de 
ejecución. 

Por respeto al principio de 
transparencia, debe indicarse que la 
señora Defensora de los Habitantes, 
en respuesta a la última versión del 
documento, manifestó que “declina 
su participación en la formulación 
de la política anticorrupción”.

La ENIPC representa el primer 
esfuerzo del país para contar con 
una herramienta que articule y 
potencie las iniciativas realizadas 
por las distintas entidades que 
tienen competencia en los temas de 
ética, integridad y anticorrupción. 
Este esfuerzo no implica bajo ningu-
na circunstancia que las entidades 
deleguen sus competencias legales 
específicas en el Grupo, si no más 
bien, que a partir de estas responsa-
bilidades contribuyan al desarrollo 
de la Estrategia para potenciarlas y 
alcanzar sus logros institucionales, 
a la vez que aportan para los distin-
tos objetivos de la ENIPC.  

La misión de la ENIPC es enlazar y, 
además, generar nuevas iniciativas 
en áreas donde se hayan detectado 
las mayores debilidades. Por ese 
motivo su horizonte temporal es de 
diez años, de tal forma que se 
puedan desarrollar áreas que 
incluyen acciones de corto, mediano 
y largo plazo.

Esta Estrategia debe ser entendida 
como un primer paso para la 
elaboración de un sistema de 
integridad nacional. Como tal, se 
optó por priorizar un conjunto 
reducido de temas –todos ellos 
cruciales– que dejarán sentadas las 
bases para este desarrollo en los 
próximos años. Como toda 
estrategia, debe tener la flexibilidad 
y contar con los mecanismos de 
revisión continua para ajustarse a 
los cambios del entorno, por lo cual 
no se debe ver como un producto 
inalterable y acabado, en especial 
en tiempos de incertidumbre como 
los actuales. Lograr un avance 
sostenido y medible en estos temas 
le permitirá al país fortalecer sus 
capacidades para promover una 
cultura de ética y de legalidad que 
procure disminuir sustancialmente 
los actos de corrupción. 

Este documento sintetiza en pocas 
páginas los orígenes y la forma de 

trabajo y, sobre todo, explica los ejes 
prioritarios definidos para la ENIPC. 
Sin embargo, por criterios de espa-
cio y claridad, no contiene el recuen-
to completo de un importante volu-
men de documentación revisada y 
analizada por el Grupo de Trabajo. 
Este esfuerzo previo será aprove-
chado para organizar la fase de 
implementación de la ENIPC.
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bilidades contribuyan al desarrollo 
de la Estrategia para potenciarlas y 
alcanzar sus logros institucionales, 
a la vez que aportan para los distin-
tos objetivos de la ENIPC.  

La misión de la ENIPC es enlazar y, 
además, generar nuevas iniciativas 
en áreas donde se hayan detectado 
las mayores debilidades. Por ese 
motivo su horizonte temporal es de 
diez años, de tal forma que se 
puedan desarrollar áreas que 
incluyen acciones de corto, mediano 
y largo plazo.

Esta Estrategia debe ser entendida 
como un primer paso para la 
elaboración de un sistema de 
integridad nacional. Como tal, se 
optó por priorizar un conjunto 
reducido de temas –todos ellos 
cruciales– que dejarán sentadas las 
bases para este desarrollo en los 
próximos años. Como toda 
estrategia, debe tener la flexibilidad 
y contar con los mecanismos de 
revisión continua para ajustarse a 
los cambios del entorno, por lo cual 
no se debe ver como un producto 
inalterable y acabado, en especial 
en tiempos de incertidumbre como 
los actuales. Lograr un avance 
sostenido y medible en estos temas 
le permitirá al país fortalecer sus 
capacidades para promover una 
cultura de ética y de legalidad que 
procure disminuir sustancialmente 
los actos de corrupción. 

Este documento sintetiza en pocas 
páginas los orígenes y la forma de 

trabajo y, sobre todo, explica los ejes 
prioritarios definidos para la ENIPC. 
Sin embargo, por criterios de espa-
cio y claridad, no contiene el recuen-
to completo de un importante volu-
men de documentación revisada y 
analizada por el Grupo de Trabajo. 
Este esfuerzo previo será aprove-
chado para organizar la fase de 
implementación de la ENIPC.
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El presente documento se desarro-
lló gracias a la conformación de un 
grupo multisectorial a finales de 
2019, denominado “Grupo de Tra-
bajo”, que se dio a la tarea de propo-
ner la primera Estrategia Nacional 
de Integridad y Prevención de la 
Corrupción 2021-2030 (ENIPC) de 
Costa Rica, con el objetivo funda-

mental de unificar la respuesta de la 
institucionalidad frente a este fenó-
meno, establecer un horizonte 
común, medidas definidas y evalua-
bles, y fortalecer el impacto de 
estos esfuerzos para el país (ver 
lista completa de nombres en las 
páginas iniciales).

ILUSTRACIÓN 1. Integrantes del Grupo 
de Trabajo de la ENIPC

Apoyos puntales externos:
Programa Estado de la Nación
OCDE, UNODC, OEA, NCSC

Órganos de
control

CGR. 
PGR/PEP, 
DHR, MP/ 
FAPTA, ICD

Poder
Ejecutivo

Ministerios de: 
Justicia, 
Comunicación, 
Planificación, 
Educación, 
Ciencia y 
Tecnología, 
Comercio 
Exterior y los 
Garantes 
Éticos

Poder
 judicial

CONAMAJ, 
Oficina de 
Cumplimiento, 
Secretaría de 
Ética y Valores, 
Comisiones de: 
Transparencia y 
Anticorrupción 
y de Ética y 
Valores

SNEV
Sistema Nacional
de Ética y Valores

CNRV: 
Comisiones 
institucionales 
y Unidades 
Técnicas

Sector
Privado

Cámara de 
Comercio 
Internacional 
(ICC)

Sociedad
Civil

-Abriendo 
Datos Costa 
Rica 
-Costa Rica 
Íntegra 
-Territorios 
Seguros 

Academia

Centro de 
Investigación y 
Capacitación en 
Administración 
Pública 
(CICAP-UCR)
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Como antecedentes a la conforma-
ción del Grupo de Trabajo se 
pueden mencionar los acercamien-
tos producidos en el 2019 entre el 
grupo de Garantes de la Ética de la 
Presidencia de la República y la 
Asociación Costa Rica Íntegra con 
miras a la promoción de una política 
nacional anticorrupción. Dicho 
esfuerzo fue apoyado por la Procu-
raduría de la Ética Pública (PEP). 
Desde ese momento se reconoció la 
necesidad de conformar un grupo 
de actores involucrados en el tema, 
de tal forma  que la propuesta de 
política pública incluyera las pers-
pectivas y necesidades de diferen-
tes sectores. 

El 10 de octubre de 2019 marca el 
hito de inauguración del Grupo de 
Trabajo de la ENIPC, con la realiza-
ción de un encuentro de Alto Nivel 
en el que participaron el Presidente 
de la República, la Vicepresidenta 
de la Corte Suprema de Justicia, y 
jerarcas de distintos ministerios e 
instituciones de tutela, fiscalización 
y control, quienes asumieron el 
compromiso designar funcionarios

de sus entidades para participar en 
la cocreación de la ENIPC (ilustra-
ción 1). 

1.1. La ENIPC como 
concepto

La Estrategia Nacional de Integri-
dad y Prevención de la Corrupción 
(ENIPC) es un instrumento para 
establecer las áreas sensibles y 
prioritarias que recibirán un aborda-
je interinstitucional durante la 
próxima década en materia de inte-
gridad, corrupción, transparencia y 
probidad, mediante una iniciativa 
intersectorial con una agenda pro-
gramática nacional y una red con 
sus propios mecanismos de enten-
dimiento, que se denomina Grupo 
de Trabajo de la ENIPC (véase ade-
lante). 

Se ha establecido un período de 
implementación de diez años 
(2021-2030) para que incluya 
acciones de corto, mediano y largo 
plazo. Esto no significa que el pro-
ceso necesariamente se agota en el 
2030, sino que, llegado ese momen-
to, ya deberían estar completas sus 
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actividades, de modo que pueda 
garantizarse el reforzamiento conti-
nuo de estas temáticas a lo largo 
del tiempo. Por eso, más que una 
propuesta para una determinada 
administración de gobierno, consti-
tuye un lineamiento para el sector 
público en general y las distintas 
administraciones que asumirán en 
la próxima década. En ese sentido, 
el período de diez años también 
permite recoger y dar seguimiento a 
otras agendas paralelas como la 
Agenda 2030, los Compromisos de 
la Cumbre de Lima, el Plan de 
Acción de Estado Abierto y el Estu-
dio de Integridad de la OCDE, entre 
otros.  

El objetivo principal de la ENIPC es 
establecer el marco estratégico de 
acción del Estado y del conjunto de 
actores de la sociedad, con horizon-
te claro, que haga énfasis en la pre-
vención, la promoción de la ética y 
la creación de una cultura de legali-
dad que minimice los actos de 
corrupción. 

La Estrategia procura orientar los 
avances normativos e instituciona-
les existentes en el país y articula 
esfuerzos aislados, con el fin de dar 
un adecuado seguimiento y lograr 
un mayor impacto. Por eso, y en 
aras de darles continuidad, algunas 
de las prioridades establecidas en 
este documento retoman compro-
misos de otras agendas existentes. 
Tal es el caso de áreas como 
acceso a la información, canales de 
denuncia y simplificación de trámi-
tes. Asimismo, se plantean nuevos 
temas en áreas que no están desa-
rrolladas y se establece un compo-
nente de ejecución interinstitucio-
nal, con diversidad de actores, res-
ponsabilidades y recursos compar-
tidos, a fin de que los esfuerzos 
nacionales tengan coherencia, per-
tinencia y sostenibilidad.

La elaboración, implementación, 
seguimiento y evaluación de la 
ENIPC se realiza con base en el 
reconocimiento de los derechos 
civiles y políticos, los principios de 
gobierno abierto y las normas inter-
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ILUSTRACIÓN 2. Principios orientadores de la ENIPC

Uso intensivo 
de las TIC Cocreación

Gestión para 
resultados

Rendición 
de cuentas

Pluralismo

nacionales, garantizando los 
siguientes principios de cocreación, 
pluralismo, rendición de cuentas, 
gestión para resultados y uso inten-

sivo de las Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación (TIC) que 
se muestran en la ilustración 
siguiente.



1.2. Articulación estratégica

La ENIPC se basa en un marco nor-
mativo que orienta las acciones 
propuestas y está conformado por 
compromisos internacionales y 
abundantes normas nacionales en 
materia de ética en el ejercicio de la 
función pública y la lucha contra la 
corrupción. Existe, además, un con-
junto de acciones para el desarrollo 
que pueden ser integradas en la 
ENIPC, en aras de articular, agluti-
nar y operacionalizar los objetivos 
comunes que se han trazado.

Las instituciones públicas, la acade-
mia, el sector privado y la ciudada-
nía organizada han desarrollado 
múltiples iniciativas que suman a la 
lucha contra la corrupción y consti-
tuyen las bases para plantear la 
ENIPC, en el tanto el objetivo de la 
estrategia es fortalecer y aglutinar 
estos esfuerzos, que deben ser 
potenciados a través de una mejor 
coordinación. Esta estrategia arti-
cula la agenda internacional, las 
normas nacionales y las acciones 
para el desarrollo, tal como se 
muestra en la siguiente ilustración.
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ILUSTRACIÓN 3. Elementos del contexto que articula la ENIPC

1949:  Constitución Política.
1970:  Código Penal.
1978:  Ley  General de la Administración 
Pública.
1987: Decreto  de Creación de la Comisión 
Nacional de Rescate de Valores.
1992: Ley de Creación de la Defensoría de los 
Habitantes de la República
1994: Decreto de Creación del Sistema 
Nacional de Rescate de Valores.
1994:  Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República.
1998 Código Procesal Penal
2002: Ley de Creación de la Procuraduría de la 
Ética Pública.
2002: Ley de Creación de la Jurisdicción Penal 
de Hacienda y de la Función Pública.
2002:  Ley General de Control Interno.
2004:  Ley contra la Corrupción y el Enriqueci-
miento Ilícito en la Función Pública.
2004:  Directriz D-2-2004-CO sobre principios 
y enunciados éticos, CGR.
2005:  Reglamento a la Ley contra la Corrup-
ción y el Enriquecimiento Ilícito.
2006:  Decreto Ejecutivo No. 33146 sobre 
Principios Éticos de los funcionarios públicos.
2010: Circular del Ministerio Pública se crea la 
Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y 
Anticorrupción (FAPTA)
2019: Ley de responsabilidad de las personas 
jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno 
transnacional y otros delitos.
2019: Poder Judicial: Código de Ética Judicial 
y Reglamento para la Prevención, Identifica-
ción y la Gestión Adecuada de los Conflictos 
de Interés
2020: Reglamento al título II de la Ley N° 
9699: "Modelo facultativo de organización, 
prevención de delitos, gestión y control"
Ley Nacional de Archivo, Ley del Sistema de 
Estadísticas, Datos personales, derecho de 
petición, otros conexos.

Costa Rica suscribió en el año 1996, la 
Convención Interamericana contra la 
Corrupción (ratificada en Ley N°7670 de 28 
de abril de 1997). 
En 2003, suscribió la Convención de 
Naciones Unidas contra la Corrupción 
(ratificada en Ley No. 8557 de 9 de enero del 
2007).
Planes de Acción de la Alianza Gobierno 
Abierto, incorporados desde 2012. El Cuarto 
Plan de Acción (2020-2022) contiene un eje 
específico sobre el combate a la corrupción. 
2015 se suscribió la Agenda 2030: 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU)
Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjetos en relacio-
nes comerciales internacionales de la OCDE 
(ratificada en la Ley N°9540 del 11 de mayo 
de 2017).
El Compromiso de Lima sobre “Gobernabili-
dad Democrática frente a la Corrupción” 
suscrito por los Jefes de Estado y de Gobier-
no del hemisferio, en la VIII Cumbre de las 
Américas, Lima, 14 de abril de 2018.
Recomendación de la OCDE sobre Integri-
dad Pública (2017).
La “Carta Iberoamericana de Ética e Integri-
dad en la Función Pública”, Centro Latinoa-
mericano de Administración para el 
Desarrollo (CLAD), aprobada por la XVIII 
Conferencia Iberoamericana de Ministras y 
Ministros de Administración Pública y 
Reforma del Estado, en Antigua. Guatemala, 
26 y 27 de julio de 2018.
El Plan de Acción de la OCDE para América 
Latina y el Caribe: “Integridad para el buen 
gobierno en América Latina y el Caribe”, 
suscrito en su séptima reunión en Lima, 
Perú, el 19 de octubre de 2018.

Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 
Públicas 2019-2023, MIDEPLAN.
Campaña Electoral 2018. Resumen compa-
rativo de Programas de Gobierno. 100 
propuestas anticorrupción, Asociación 
Costa Rica Íntegra.
Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sosteni-
ble, que incluye los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en concreto el objetivo # 
16: Paz, justicia e instituciones sólidas, 
para promover sociedades justas, pacíficas 
e inclusivas en todos los niveles, lo cual 
incluye, entre otras metas:
Reducir considerablemente la corrupción y 
el soborno en todas sus formas,
Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan 
cuentas
Garantizar la adopción en todos los niveles 
de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las 
necesidades, y 
Garantizar el acceso público a la informa-
ción y proteger las libertades fundamenta-
les, de conformidad con las leyes naciona-
les y los acuerdos internacionales.
Lineamientos para las Comisiones Institu-
cionales de Ética y Valores en la Gestión 
Pública, Comisión Nacional de Rescate de 
Valores.

Normativa 
nacional

Acciones para 
el desarrollo

Compromisos 
internacionales
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La normativa y acciones que de-
sarrolladas en el país, principal-
mente a lo largo de este siglo 
reflejan los puntos de inflexión 
dentro de un modelo de fortaleci-
miento de la integridad y preven-
ción de la corrupción. 

1.3. Enfoque preventivo 
anticorrupción

El ciclo anticorrupción está com-
puesto por tres eslabones princi-
pales: prevención, detección y 
sanción. La mayor parte de los 
esfuerzos institucionales co-
mentados se enfocan en la de-
tección y sanción, y por eso los 
avances han sido menores en 
cuanto a acciones preventivas, 
que busquen un cambio organi-
zacional y cultural. De ahí que la 
Estrategia da un énfasis a la pre-
vención, aunque sin descuidar 
los otros aspectos. La base legal 
y conceptual de este enfoque 
preventivo descansa en el dere-
cho a la buena administración y a 
la eficiencia en los servicios pú-
blicos, ampliamente reconocidos 
en la Constitución Política,

normas, directrices y en la juris-
prudencia constitucional.

La fase preventiva constituye un 
ámbito privilegiado para abordar 
las raíces del fenómeno de la co-
rrupción, a nivel social, cultural e 
institucional. En este nivel se 
pueden enfrentar algunas de las 
principales causas identificadas 
de la corrupción, tales como des-
conocimiento de los principios 
(valores) y deberes en el ejercicio 
de la función pública y tutela del 
interés general, así como los 
escasos mecanismos de control 
democrático y participación ciu-
dadana para auditar a las instan-
cias públicas, la centralidad y 
opacidad en la toma de decisio-
nes, y el incipiente desarrollo de 
una cultura de rendición de cuen-
tas. Además, del cambio cultural 
expresado en los valores que 
orientan la acción individual, 
organizacional y, una actitud 
hacia la normalización de la co-
rrupción, es decir, la percepción 
de que no se trata de actos real-
mente dañinos para la sociedad.
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A nivel institucional, es propio del 
ámbito preventivo el desarrollo 
de mecanismos para una efectiva 
gestión de riesgos. En una prime-
ra línea de defensa en el nivel su-
perior o de alta gerencia, es pre-
ciso propiciar la simplificación de 
trámites, los datos abiertos y el 
fortalecimiento de las medidas 
de control interno, tales como el 
ambiente de vigilancia o control, 
el compromiso superior, el forta-
lecimiento de la gestión ética, la 
idoneidad del personal (merito-
cracia) y la estructura organizati-
va, así como realizar una revisión 
de la composición de los órganos 
con el fin de detectar espacios 
proclives al surgimiento de posi-
bles conflictos de intereses.

Dentro de este orden de ideas es 
necesario el fortalecimiento de 
una ciudadanía activa, involucra-
da en la toma de decisiones que 
le afecten. Se hace imprescindi-
ble gestionar la documentación y 
el acceso a la información, insta-

lar proactivamente mecanismos 
de colaboración y fiscalización 
que pueden ejercerse desde la 
población beneficiaria, las orga-
nizaciones sociales y los medios 
de comunicación. Ejemplos de 
buenas prácticas en ese sentido 
podrían ser el fortalecimiento de 
las contralorías de servicio en las 
instituciones o la creación de ob-
servatorios ciudadanos, que ga-
ranticen vigilancia en los proce-
sos decisorios y en el uso de los 
recursos públicos.

El ámbito de la detección o con-
trol es el espacio para detectar 
delitos de corrupción y contra la 
función pública. El mecanismo 
más difundido es el fomento de 
la denuncia y la implementación 
efectiva de los mecanismos o 
garantías de protección al de-
nunciante. En este nivel corres-
ponde reforzar los controles 
financieros, de seguridad y de 
calidad, así como los mecanis-
mos de inspección y cumpli-
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miento, y robustecer la auditoría 
interna, cuyo fortalecimiento per-
mitiría contribuir en la labor pre-
ventiva de la corrupción y no solo 
en su abordaje a posteriori.  

El ámbito represivo tiene dos 
componentes: el régimen disci-
plinario de cada institución 
cuando se trata de faltas a la pro-
bidad, y el que corresponde al 
ejercicio de la acción penal frente 
a estas actuaciones. Esta última 
está a cargo de la Fiscalía Gene-
ral de la República, concretamen-
te de la Fiscalía Adjunta de Probi-
dad, Transparencia y Anticorrup-
ción (Fapta). En ambos niveles, 
es de crucial importancia contar 
con las capacidades investigati-
vas necesarias para enfrentar 
correctamente estos delitos, que 
suelen ser de naturaleza comple-
ja y transnacional, pues de lo 
contrario la posibilidad de san-
cionar es muy baja y esto genera 
desmotivación en las personas 
interesadas en denunciar. 

1.4. Metodología para el 
diseño, consulta y puesta en 
marcha

La ENIPC fue elaborada mediante 
un proceso de cocreación, con 
unas guías metodológicas pro-
puestas por la Asociación Costa 
Rica Íntegra y la Procuraduría de 
la Ética Pública, enriquecidas y 
acordadas por las personas inte-
grantes del Grupo de Trabajo.  

El Grupo de Trabajo es el foro 
compuesto por diferentes acto-
res para la cocreación de la 
ENIPC y está a cargo de las fases 
de la metodología; sin embargo, 
en algunas de ellas incorpora la 
participación de otros sectores o 
de la ciudadanía en general, tal 
como se observa en la siguiente 
ilustración.



COSTA RICA - ENIPC 2021-2030  •  PÁGINA 20 DE 94

ILUSTRACIÓN 4. Ruta general de diseño, elaboración y ejecución de la ENIPC

Octubre 2019

Octubre 2020Noviembre/Diciembre 20192021

2021-2030

Grupo 
multiactor

Insumos con 
información de la
ciudadanía

Integración de
especialistas a
subgrupos de trabajo

lanzamiento 
y difusión

Ejecución 
y monitoreo

ENIPC 
implementada

Mejoramiento 
contínuo

Consulta del 
documento borrador 
integrado

Consultas grupos
focales y consulta
en línea

1 32

7 98
6 45
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El Grupo de Trabajo definió un 
conjunto básico de reglas para la 
toma de decisiones, calendario 
de reuniones y pasos a seguir. 
Este trabajo se dividió en cinco 
fases:

. 

 

en estas temáticas, ya sea por 
organismos internacionales o 
mediante evaluaciones de los 
órganos de control y estudios 
independientes. La sistematiza-
ción de estos insumos permitió 
definir una serie de ejes temáti-
cos prioritarios que serán pre-
sentados más adelante. 

En segundo lugar, se recopilaron 
documentos de las entidades pú-
blicas que realizan iniciativas en 
estos temas. Se enlistaron un 
total de 46 actividades, de las 
cuales la gran mayoría son de 
carácter normativo (18), tales 
como desarrollar documentos, 
reglamentos, directrices, manua-
les, entre otros. En segundo lugar, 
se concentran actividades rela-
cionadas con el recurso humano 
(11), procesos informativos o de 
difusión (9).

Fase 1

Planificación: el primer paso fue 
la convocatoria y la creación del 
Grupo de Trabajo. El principal cri-
terio para dicha integración fue 
que la entidad participante tenga 
como parte de sus funciones lo 
relacionado con la materia de 
integridad y anticorrupción. Se 
procuró contar con la participa-
ción de todos los órganos de 
control, ministerios afines al 
tema, sociedad civil organizada y 
sector privado.  

Fase 2

Elaboración del contenido: se de-
finieron los énfasis y la naturale-
za de la ENIPC. En primer lugar, 
se realizó una exhaustiva revi-
sión de documentos previos en 
donde el país haya sido evaluado 
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 Capacitación (5)

 Herramientas de medición (5)

 Acceso a la información (4)

 Controles externos (4)

 Recursos humanos (4)

 Casos penales (3)

 Denuncias (3)

 Compras públicas (2)

 Control interno (2)

 Participación ciudadana (2)

 Promoción de valores (2)

 Rendición de cuentas (2)

 Auditorías internas (1)

 Conflictos de interés (1)

70+ -% 30%

ILUSTRACIÓN 5. Cantidad de actividades reportadas por los entes al Grupo de 
Trabajo

En tercer lugar, se realizó una 
revisión que incluye artículos, 
libros e informes, presentados en 
diferentes sitios web, 
convenciones o instituciones, 
sobre el acercamiento y abordaje 

que varios países han dado a las 
políticas públicas en materia 
anticorrupción, los principales 
temas y las buenas prácticas a 
las que hace referencia cada 
documento (tabla 1).
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Cuadro 1. Buenas prácticas revisadas para la elaboración de la ENIPC

Integridad en las políticas públicas: claves 
para prevenir la corrupción. Resumen 
ejecutivo.

Examples of National Anti-corruption 
Strategies.

Overview of National Approaches to 
Anti-corruption Package.

Anti-corruption strategies for authoritarian 
states.

Interagency coordination mechanisms. 
Improving the effectiveness of national 
anti-corruption efforts.

América Latina y el Caribe

Título País / Región de referencia

Reformas Anticorrupción en Chile, 
2015-2017. Cómo se hizo para mejorar 
la democracia.

Política Nacional de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción.

Propuesta de la Política Nacional 
Anticorrupción.

Política Nacional de Integridad y Lucha 
Contra la Corrupción.

Hacia un acuerdo social anticorrupción.

Entrevista de validación de resultados.

Estudio sobre integridad en Argentina.

Plan Nacional Anticorrupción 
2019-2023.

Criterios para la intervención de la Oficina 
Anticorrupción en los términos del Decreto 
N°102 del 23 de diciembre de 1999.

NIS Assessment Toolkit.

Chile

Guatemala

México

Perú

Argentina

Costa Rica

Argentina

Argentina

Argentina

Transparency International Secretariat 
(Alemania)

Argentina, Brasil, México, Sudáfrica, 
Suiza, Reino Unido y Estados Unidos.

Qatar, Ruanda y Singapur

México, Ucrania, Grecia, Iraq y Unión 
Europea.

Rumania
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Y, finalmente, el diagnóstico situa-
cional implicó un exhaustivo análi-
sis y sistematización de las valora-
ciones realizadas por estudios de 
opinión pública, organismos inter-
nacionales y órganos de control del 
Estado costarricense. Diversos 
organismos internacionales como 
la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), Corporación 
Andina de Fomento (CAF), Transpa-
rencia Internacional (TI), Mecanis-
mo de Seguimiento de la Implemen-
tación de la Convención Interameri-
cana contra la Corrupción (Mesicic), 
entre otros, generan una serie de 
recomendaciones para América 
Latina, relacionadas con la necesi-
dad de fortalecer los esquemas de 
transparencia, rendición de cuen-
tas, probidad y lucha contra la 
corrupción.   

Fase 3. 

Consulta pública: el proceso de 
cocreación en el Grupo de Trabajo 
Multiactor se amplió a un público 
mayor para recibir realimentación y 
proceder a la redacción de un 
primer borrador de la ENIPC. Debe 
indicarse que para la definición de 
contenidos también han sido consi-
derados documentos de consultas 
ciudadanas previas sobre estas 
temáticas, estudios de opinión y 
encuestas que expresan las preo-
cupaciones de la ciudadanía. Du-
rante el proceso de implementación 
de la ENIPC se realizarán diversas 
actividades para promover el invo-
lucramiento constante de la ciuda-
danía.
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Fase 4. 

Difusión y sensibilización: se pre-
sentará al público el documento de 
la ENIPC, acompañado de un proce-
so de difusión enfocado en sociali-
zar los objetivos de la ENIPC con la 
población, hacerle partícipe del 
proceso y sensibilizar sobre la 
importancia del involucramiento 
ciudadano en la implementación y 
evaluación de la Estrategia. Esta 
difusión será apoyada por todas las 
organizaciones que integran el 
Grupo de Trabajo. 

Fase 5. 

Implementación y evaluación: 
desde el inicio del trabajo se ha 
tenido como principio que esta 
Estrategia tenga adecuados meca-
nismos de seguimiento y evalua-
ción, de tal forma que se pueda 
conocer si sus actividades están 
dando los resultados esperados y 
rectificar o mejorar en aquellas que 
así lo requieran. La ENIPC contará 
con un mecanismo de monitoreo 
permanente, que rendirá cuentas a 
la ciudadanía de su avance y resul-
tados.   

  

1.5 Situación a la que res-
ponde la estrategia

A partir de la revisión de múltiples 
documentos reseñados en la biblio-
grafía, es posible considerar los 
siguientes hallazgos centrales con 
respecto al desempeño de Costa 
Rica en materia de transparencia y 
anticorrupción:
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1) A nivel latinoamericano, el país se encuentra ranqueado dentro de 
los mejores en cuanto a la percepción de la corrupción, aunque con 
brechas importantes con las naciones mejor evaluadas. 

2) Existe un deterioro o estancamiento en los indicadores de goberna-
bilidad y medición de la corrupción con respecto a años anteriores.

3) La percepción ciudadana de la corrupción como problema ha sido 
alta en años recientes, lo cual, en parte, se explica por eventos coyun-
turales de alto perfil. 

4) La percepción de que los funcionarios de los poderes públicos son 
corruptos es mayoritaria entre la ciudadanía.

5) En los estudios de opinión, la corrupción aparece como un problema 
público que afecta la vida cotidiana, incluso en algunos momentos se 
le considera más importante que el desempleo o la inseguridad.

6) La ciudadanía tiene poco conocimiento sobre cómo realizar denun-
cias de corrupción y desconoce la legislación en esta materia. 

7) Pese al aumento registrado en la cantidad de casos que ingresan a 
los entes judiciales y administrativos por este tipo de delitos,  persis-
ten limitaciones normativas, operativas y políticas para gestionarlos 
adecuadamente. 

8) Es necesario establecer mejoras en los canales de cooperación 
internacional con otros Estados con el fin de identificar redes de 
corrupción a nivel trasnacional. 
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En síntesis, en comparación con los 
otros países de la región, Costa Rica 
muestra una situación intermedia 
en cuanto a sus indicadores en 
temas de corrupción. No obstante, 
ha presentado un desmejoramiento 
en los años recientes, pues además 
de que la ciudadanía tiene una per-
cepción cada vez más deteriorada 
de los temas asociados a integridad 

y la percibe como una problemática 
con fuertes implicaciones en la vida 
pública y política, persisten debili-
dades institucionales en la denun-
cia e información,  aspectos que 
deberían garantizar, por un lado, 
que las denuncias lleguen a las ins-
tancias disciplinarias y que, una vez 
allí, se proceda a su efectiva trami-
tación.



II. EJES DE
LA ENIPC
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Las prioridades que contiene la 
ENIPC se agrupan en cinco ejes de 
trabajo; cada una tiene iniciativas 
que serán desarrolladas a corto, 
mediano y largo plazo, en los niveles 
operativos, tácticos y estratégicos. 
Las estrategias incorporadas por 
cada eje son orientativas, dinámi-
cas y orgánicas, por lo cual su eje-
cución también está sujeta a la 
adaptación a las condiciones del 
entorno, de modo que exista la posi-
bilidad de rediseñar en el tiempo y 
asegurar su cometido o incorporar 
nuevas estrategias y acciones que 
permitan una ejecución acorde a la 
aspiración de lograr una integridad 
para la prosperidad.

Los cincos ejes tienen múltiples 
relaciones entre sí, pues en la coti-
dianidad estas temáticas no se 
separan en los cajones analíticos 
que utiliza la ENIPC, sino que se 
traslapan, comunican, refuerzan y 
complementan. Por ejemplo, el de 
promoción de la participación ciu-
dadana es fundamental en todos los 
demás ejes, pues las actividades 
señaladas requieren un alto involu-

cramiento de la ciudadanía para 
asegurar su éxito. Otro ejemplo es el 
eje dedicado a reformas legales, 
que tiene que incorporar en su 
inventario de vacíos legales las 
temáticas de todos los demás ejes, 
tales como una Ley de Acceso a la 
Información, una Ley de Lobby, etc., 
con lo cual las modificaciones nor-
mativas se plantean como un área 
de trabajo transversal a todos los 
ejes, pese a que para efectos de pla-
neación se encuentra concentrada 
en el Eje 1. 

Para conseguir esto y sus resulta-
dos asociados, se incluye un proce-
so de divulgación continuo por 
medio de boletines institucionales, 
conferencias de prensa, redes 
sociales, cámaras y gremios, y 
grupos organizados de la sociedad 
civil, cuyo objetivo es asegurar la 
comunicación y dar a conocer los 
avances y los resultados de cada 
una de las acciones.
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Eje 1. Gobernanza en la lucha 
contra la corrupción

El propósito de este eje es estable-
cer un modelo de gobernanza en 
materia de integridad, ambiente de 
control y anticorrupción, con una 
rectoría país y una política pública 
nacional que lo coordine, articule y 
direccione estratégicamente; inclu-
ye, además, el desarrollo de linea-
mientos de reforma normativa que 
sustenten la implementación de los 
diversos objetivos de la ENIPC.

1.1. Modelo de gobernanza

El Modelo de gobernanza del área 
de integridad, ambiente de control y 
anticorrupción se refiere al marco 
normativo e institucional y las 
estructuras, funciones e instrumen-
tos que establecen las responsabili-
dades y deberes de los actores 
involucrados. Incluye la definición 
de una Rectoría, el seguimiento y 
evaluación, y la forma de coordinar 
interinstitucionalmente con las 
entidades públicas competentes y

con los diferentes sectores de la 
ciudadanía interesados.

Su objetivo es proponer un Modelo 
de gobernanza en materia de inte-
gridad, ambiente de control y anti-
corrupción organizado, coherente, 
sostenible e integral, con un enfo-
que sistémico, estratégico y articu-
lado con los actores estatales y no 
estatales, nacionales y locales. El 
desarrollo de este objetivo se deta-
lla en el siguiente cuadro.
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1.1.1. Proponer y monitorear un Modelo de Gobernanza en materia de 
integridad, ambiente de control y anticorrupción para la organización y 
desarrollo del área.

CUADRO 2. Acciones para alcanzar el Modelo de gobernanza

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Discutir, analizar y diseñar 
de manera interna un 
Modelo de Gobernanza.

Prototipo del Modelo de 
Gobernanza con énfasis en 
promoción de la integridad, 
ambiente de control.

Sistema coherente y 
completo de 
integridad y 
prevención de la 
corrupción en Costa 
Rica permite 
articulación de los 
esfuerzos del sector 
público, privado y la 
ciudadanía.

Consultar el modelo con 
diferentes actores.

Mapa de actores clave 
definido y acordado

Definir el Modelo de 
Gobernanza en un 
documento de 
estrategia

Modelo de Gobernanza con 
énfasis en promoción de la 
integridad, ambiente de control y 
anticorrupción discutido, definido 
y acordado.

Establecer una ruta de 
acción para la promoción 
del Modelo de Gobernanza.

Plan de trabajo con acciones 
precisas de incidencia diseñado y 
acordado.

El desarrollo de 
actividades 
interinstitucionales e 
intersectoriales a 
nivel nacional y local, 
de manera 
coordinada e integral 
facilita la interacción 
entre los actores del 
sistema.

Dar seguimiento a la 
implementación.

Calendario de acciones de 
incidencia diseñado y 
acordado.

Desarrollar alianzas y 
redes para la 
promoción.

Cartas de entendimiento firmadas 
con actores internos y externos.



1.2. Política nacional antico-
rrupción

La Política nacional anticorrup-
ción consiste en el diseño, defini-
ción de contenidos y lineamien-
tos, así como el mecanismo de 
seguimiento para que el país 
apruebe en el mediano plazo una 
política pública anticorrupción, 
involucrando a las autoridades 
competentes para su aproba-
ción.

El objetivo es promover ante las 
instancias competentes la co-
creación de una política pública 
nacional anticorrupción, partici-
pativa y abierta. El desarrollo de 
este objetivo se detalla en el 
siguiente cuadro.
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1.2.1. Diseñar la política nacional anticorrupción

CUADRO 3. Acciones para alcanzar la Política nacional anticorrupción

Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Conformar un grupo 
promotor que diseñe la hoja 
de ruta y la metodología de 
elaboración de la política, 
incluyendo la participación 
ciudadana.

Documento de metodología (hoja 
de ruta) terminado y aprobado por 
el Grupo de Trabajo ENIPC.

Adaptar la guía de Mideplan 
en la metodología 
propuesta. 

Elaborar un documento final de 
metodología para la elaboración 
de la política pública.

Elaborar un cronograma 
para la metodología.

Validar el cronograma con 
el Grupo de Trabajo ENIPC.

Cronograma 2021-22 diseñado y 
aprobado por el Grupo de Trabajo.

Elaborar un mapeo de 
actores vinculados a la 
política. 

Mapeo de actores diseñado 
e integrado a la propuesta.

Alinear los documentos 
de mapeo y cronograma 
a la metodología.

Documento de contenidos 
entregado al Poder Ejecutivo.

La aprobación e 
implementación de la 
política nacional 
anticorrupción de 
Costa Rica como una 
política pública 
garante de la lucha 
contra la corrupción 

CONTINÚA...
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Tareas Productos
Resultado
esperado

Diseñar un mecanismo de 
seguimiento.

Mecanismo de monitoreo de la 
hoja de ruta.

Discusión y depuración de 
contenidos.

Realizar una consulta de 
contenido preliminar con 
asesores externos.  (i.e. 
Mideplan, Cicap).

Aplicar los ajustes al documento 
de contenidos.

Divulgar en prensa, redes 
sociales, página web y otros 
medios, el documento de 
contenidos, mecanismos de 
seguimiento y pertinencia de 
la política.

Política Nacional Anticorrupción 
aprobada e implementada.

Compilar los posibles 
contenidos de la política.

Presentar el documento de 
contenidos a la plenaria de la 
ENIPC.

Ajustar los contenidos del 
documento según 
recomendaciones de plenaria de 
la ENIPC.

Elaborar un mecanismo de 
monitoreo para la aprobación de 
la política pública.

Remitir y presentar el 
documento a instancias 
competentes del Poder 
Ejecutivo.

La aprobación e 
implementación de la 
política nacional 
anticorrupción de 
Costa Rica como una 
política pública 
garante de la lucha 
contra la corrupción 

Establecer las herramientas 
de seguimiento con los 
encargados directos.

Documento de contenidos 
entregado al Poder Ejecutivo.
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1.3. Reformas legales

Las Reformas legales parten de un 
estudio en materia de integridad y 
prevención de la corrupción para 
producir mejoras en leyes y regla-
mentaciones que permitan adaptar 
el marco normativo del país a enfo-
ques modernos, así como innovar 
en aspectos claves del ciclo antico-
rrupción con normas más efectivas. 
Si bien dichas reformas escapan del 
control del Grupo de Trabajo de la 
ENIPC, su función es la promoción 
de nuevas normas, el mejoramiento 
de las actuales y el asesoramiento 

en la ruta adecuada para lograr que 
el marco legal produzca resultados 
más efectivos en esta área.

El objetivo es promover mejoras 
regulatorias en materia de integri-
dad y anticorrupción, mediante la 
identificación de reformas necesa-
rias que permitan modernizar el 
marco jurídico del país. El desarrollo 
de este objetivo se detalla en el 
siguiente cuadro.
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CUADRO 4. Acciones para alcanzar reformas legales

Acciones

Tareas Productos Resultado
esperado

Realizar un diagnóstico del 
marco jurídico en materia 
de integridad y 
anticorrupción. Productos

Diagnóstico del marco jurídico en 
materia de integridad y corrupción. 

Definir las mejoras 
regulatorias en materia de 
integridad y corrupción.

Propuesta de mejoras 
regulatorias en materia de 
integridad y anticorrupción que 
incluye normativa comprensiva 
e integral para la protección de 
denunciantes.

Identificar los espacios de 
discusión, las actividades 
y las líneas de trabajo 
para incorporar las 
mejoras regulatorias 
propuestas.

Hoja de ruta para la 
implementación de las 
mejoras regulatorias.

1.3.1. Establecer y dar seguimiento a una agenda para 
modernizar y reformar la normativa requerida en materia de 
integridad, probidad, transparencia y anticorrupción.

Reformas legales en 
materia de integridad, 
probidad, 
transparencia y 
anticorrupción, que 
permitan generar un 
marco jurídico 
moderno, innovador y 
efectivo.

Identificar, estudiar y 
sistematizar el marco 
jurídico en materia de 
integridad, probidad, 
transparencia y 
anticorrupción.

Listar las oportunidades 
de mejora, vacíos e 
innovaciones en el marco 
normativo en materia de 
integridad, probidad, 
transparencia y 
anticorrupción.

Establecer la hoja de ruta 
para la implementación de 
las mejoras regulatorias.

CONTINÚA...
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Eje 2. Gestión del talento 
humano para luchar contra la 
corrupción

La Gestión del talento humano para 
luchar contra la corrupción busca la 
incorporación al sector público de 
personas que demuestren ética, 
probidad e idoneidad para los res-
pectivos cargos. Asimismo, se con-
templan diversas acciones para 
promover, capacitar, supervisar y 
asegurar la integridad de los funcio-
narios e instituciones públicas.

2.1. Promoción de la ética

La estrategia de Promoción de la 
ética incorpora las instituciones del 
sector público al Sistema Nacional 
de Ética y Valores (SNEV), a fin de 
implementar de manera estandari-
zada el Modelo de Gestión Ética

(MGE) para la Administración Públi-
ca, que incluye procesos de diag-
nóstico, elaboración de códigos o 
manuales y políticas, capacitación, 
estrategias de comunicación, 
seguimiento y evaluación continua 
por medio de la Comisión Nacional 
de Ética y Valores (CNEV) como 
ente técnico.

El objetivo es incorporar a las insti-
tuciones públicas clave en el Siste-
ma Nacional de Ética y Valores para 
continuar con la implementación, 
de manera uniforme, del Modelo de 
Gestión Ética para la Administra-
ción Pública, en atención a la nor-
mativa vigente para el fortaleci-
miento de la ética y mediante meca-
nismos de mejora continua. El 
desarrollo de este objetivo se deta-
lla en el siguiente cuadro.

Incorporar la normativa 
sugerida por los grupos 
de trabajo de la ENIPC y 
la consulta pública.

Definir y validar en un 
documento las propuestas de 
cambios normativos 
requeridos en materia de 
integridad, probidad, 
transparencia y anticorrupción.

Proyecto de cambios normativos 
en materia de integridad, 
probidad, transparencia y 
anticorrupción para ser 
presentado a las autoridades 
competentes.

Resultado esperado
Reformas Legales en 
materia de integridad, 
probidad, 
transparencia y 
anticorrupción, que 
permitan generar un 
marco jurídico 
moderno, innovador y 
efectivo.
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CUADRO 5. Acciones para alcanzar la Promoción de la ética

2.1.1. Consolidar a la CNEV como el ente técnico en materia de gestión 
ética encargado de dirigir y coordinar el SNEV.

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Identificar los decretos 
ejecutivos, acuerdos entre 
Poderes del Estado y otras 
normas.

Proponer y ejecutar las 
acciones requeridas para 
propiciar la consolidación.

Normativa actualizada e 
implementada para consolidar a la 
CNEV como el ente técnico encargado 
de dirigir y coordinar el SNEV

La gestión ética se 
promueve, dirige y 
coordina de manera 
articulada en todo el 
sector público 
mediante la CNEV 
como ente técnico del 
SNEV.

2.1.2. Desarrollar una estrategia para lograr una efectiva adhesión de 
las instituciones al SNEV.

Acciones

Elaborar un listado de 
instituciones clave definido 
y acordado.

Directrices de acatamiento 
obligatorio para que todas las 
instituciones del sector público 
identificadas se incorporen al SNEV.

Plan de acción de integración de 
las instituciones estatales al 
SNEV.

Documento legal o administrativo 
que consolida la integración al 
SNEV.

La incorporación al 
SNEV es identificada 
como una buena 
práctica de gestión 
pública que logra 
aglutinar a las 
instituciones 
estatales en el marco 
del SNEV.

El mecanismo legal o 
administrativo facilita 
la integración de las 
instituciones en el 
SNEV de manera 
paulatina y con el 
acompañamiento 
requerido por la CNEV 
alcanzado una práctica 
efectiva.

Identificar el mecanismo 
legal o administrativo 
más propicio para la 
adhesión al SNEV.

Desarrollar las acciones 
necesarias para 
implementar la integración 
al SNEV.

Definir un calendario de 
implementación para que las 
autoridades competentes 
emitan las directrices.

Diseñar una directriz 
para la incorporación de 
las instituciones.

CONTINÚA...
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2.1.3. Aplicar el Modelo de Gestión Ética en las instituciones que 
conforman el SNEV

Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Generar condiciones en 
las instituciones públicas 
para la incorporación del 
Modelo de Gestión Ética.

Modelo de Gestión Ética 
implementado en las instituciones 
públicas.

Modelo de Gestión 
Ética integrado en la 
estrategia de las 
instituciones 
públicas.

Capacitar a los servidores 
públicos de las 
instituciones 
incorporadas al Modelo 
en Gestión Ética.

Establecer los Códigos y 
Políticas de Ética, así 
como las normas que 
regulan la probidad 
aplicada a la función 
pública y el uso de los 
bienes públicos.

Capacitación en el desarrollo e 
implementación de Códigos y 
Políticas de Ética, y de las normas 
sobre probidad, transparencia y 
anticorrupción.

Las instituciones 
públicas capacitadas 
desarrollan, 
implementan y 
mejoran 
continuamente sus 
instrumentos de 
ética, probidad, 
transparencia y 
anticorrupción en la 
función pública.
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2.2. Reclutamiento por 
idoneidad

El Reclutamiento por idoneidad o 
meritocracia es una estrategia que 
pretende que las instituciones ajus-
ten los instrumentos jurídicos y 
técnicos relacionados con los ma-
nuales y perfiles de puestos y los 
procesos de selección y recluta-
miento del personal público, a fin de 
que los aspirantes demuestren pro-
bidad e idoneidad para el ejercicio 
de los cargos.

El objetivo es plantear reformas a 
los instrumentos jurídicos y técni-
cos para que los aspirantes a 
cargos públicos demuestren probi-
dad e idoneidad para el ejercicio de 
estos, independientemente de la 
institución, ámbito de acción, natu-
raleza o Poder de la República 
donde se postulen para desempe-
ñar funciones, y mediante los me-
canismos definidos por las instan-
cias competentes, procurando que 
los servicios públicos sean brinda-
dos por personal calificado. El 
desarrollo de este objetivo se deta-
lla en el siguiente cuadro.
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CUADRO 6. Acciones para alcanzar el Reclutamiento por idoneidad

2.2.1. Plantear las reformas a los instrumentos jurídicos y técnicos 
correspondientes para que todos los aspirantes a puestos públicos 
demuestren idoneidad y probidad.

Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Formular las reformas 
relacionadas con la 
selección y reclutamiento 
basada en la meritocracia 
para los órganos y entes 
del sector público.

Incentivar las reformas de 
los instrumentos jurídicos 
y técnicos, de tal forma 
que sea de acatamiento 
obligatorio el 
reclutamiento por 
idoneidad.

Campaña de promoción de las 
reformas jurídicas y técnicas para 
la selección y reclutamiento 
basado en la meritocracia en el 
sector público.

Las instituciones 
públicas seleccionan 
y reclutan al personal 
basadas en la 
idoneidad.

Las reformas legales 
están aprobadas y 
son aplicadas de 
forma efectiva.

2.2.2. Establecer los plazos para que el sector público cumpla de 
forma efectiva con las reformas y modificaciones.

Acciones

Establecer un cronograma 
de desarrollo, aprobación 
y ejecución de las 
reformas para el 
reclutamiento por 
idoneidad.

Cronograma de trabajo para las 
reformas jurídicas y técnicas para 
la selección por idoneidad en el 
sector público.

Las instituciones 
públicas 
implementan 
instrumentos 
jurídicos y técnicos 
apropiados para la 
selección y el 
reclutamiento basado 
en el mérito.

Desarrollar un plan de 
seguimiento de las 
acciones implementadas 
por las instituciones para 
lograr el reclutamiento 
por idoneidad.

Establecer un cronograma 
de monitoreo de las 
reformas o modificaciones 
a los instrumentos 
jurídicos y técnicos y su 
implementación.

Cronograma para el seguimiento de 
las reformas o modificaciones 
desarrolladas e implementadas por 
las instituciones públicas.
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2.3. Inducción y capacitación 
continua del personal

La Inducción y capacitación conti-
nua del personal y responsabilidad 
del puesto pretende implementar 
actividades de capacitación perma-
nente, de forma articulada en todo el 
sector público, según el artículo 2 de 
la Ley Contra la Corrupción y el Enri-
quecimiento Ilícito (Nº8422), rela-
cionada con la ética aplicada y la 
probidad en la función pública, así 
como con los procesos administra-
tivos y el régimen disciplinario aso-
ciado.

Esta estrategia se desarrolla me-
diante dos objetivos. El primer obje-
tivo es incorporar actividades de 
capacitación permanente para ins-
truir a los funcionarios públicos y 
otras partes interesadas (ciudada-
nía, proveedores, etc.) sobre la ética 
aplicada a la función pública y la 
gestión ética de lo público. Dicha 
capacitación consiste en el estudio 
de los principios éticos y el deber de 
probidad, para su posterior aplica-

ción en el ejercicio de sus funciones 
y, de ese modo, minimizar la infrac-
ción de los delitos asociados. 

El segundo objetivo es promover 
actividades de sensibilización, for-
mación y capacitación continua 
sobre las regulaciones disciplina-
rias que sancionan el incumpli-
miento de deberes de la función 
pública, las conductas ímprobas, 
fraudulentas y corruptas, para ase-
gurar la efectividad en la tramita-
ción de los procedimientos admi-
nistrativos disciplinarios y en la 
imposición y ejecución de las san-
ciones con el fin de separar del 
cargo público a las personas caren-
tes de idoneidad y fomentar meca-
nismos disuasorios contra conduc-
tas contrarias a la probidad. Estos 
objetivos se desarrollan a corto y 
mediano plazo, respectivamente, 
según se muestra en el siguiente 
cuadro.
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CUADRO 7. Acciones para alcanzar la Inducción y capacitación continua del personal

2.3.1. Implementar un Programa Integral de capacitación, inducción y 
sensibilización permanente dirigido a servidores públicos, incluyendo 
jerarcas, de nuevo ingreso y relacionados con stakeholders sobre 
integridad, ética y anticorrupción.

Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Identificar el nivel de diseño, 
desarrollo e implementación 
de programas de inducción y 
capacitación en materia de 
ética, integridad, 
anticorrupción y antisoborno, 
entre otros.

Elaborar un diagnóstico de 
situación de las instituciones 
públicas relacionado con los 
procesos de inducción y 
capacitación en materia de 
integridad y anticorrupción.

Cocrear un análisis de riesgos 
que permita identificar las 
áreas críticas de atención en 
inducción, capacitación, 
formación y gestión del 
conocimiento en materia de 
integridad y anticorrupción.

Diagnóstico de programas 
de inducción y capacitación 
en materia de integridad y 
anticorrupción.

Mapa de riesgos de la inducción y 
capacitación continua del 
personal en materia de integridad 
y anticorrupción.

Las instituciones 
públicas inician un 
proceso de cierre de 
brechas de educación 
continua en el área de 
integridad y 
anticorrupción con 
una estrategia de 
necesidades de 
capacitación robusta 
y articulada.

Fortalecimiento de 
las competencias 
técnicas, saberes y 
actitudes en materia 
de integridad, ética y 
anticorrupción de los 
servidores públicos y 
stakeholders.

Identificar temas, cursos, 
talleres, charlas, tanto 
presenciales como virtuales, 
así como recursos y 
especialistas, que cumplan 
con los estándares y sirvan 
como plataforma para un 
proceso de formación en 
materia de integridad y 
anticorrupción.

Inventario maestro de recursos, 
capacitaciones, especialistas y 
otros medios que coadyuven a los 
procesos de formación en temas 
de ética, integridad, transparencia, 
probidad, anticorrupción, etc.

Las instituciones 
públicas cuentan con 
recursos articulados y 
con un enfoque 
preventivo y disuasorio 
de la corrupción con 
énfasis en las conductas 
que potencian la ética, 
integridad, transparencia 
y probidad en la gestión 
de lo público.

CONTINÚA...
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2.3.2. Ejecutar una estrategia de comunicación sobre las políticas y los 
procedimientos disciplinarios y su aplicación.

Acciones

Proponer un programa de 
sensibilización, inducción y 
capacitación permanente y 
periódico, a través de medios 
especializados, en materia de 
integridad y anticorrupción.

Diseñar un plan estratégico de 
comunicación organizacional, 
dirigido a las instituciones 
gubernamentales, centros 
educativos y sociedad en 
general, sobre temas 
relacionados con la integridad, 
a través de los canales de 
comunicación internos y 
externos.

Programa Integral de 
Capacitación periódica con 
componentes generales y 
transversales para todo el 
sector público, así como 
contenidos específicos para 
cada institución.

Plan Estratégico de Comunicación 
Institucional sobre ética, 
integridad y cero tolerancia a la 
corrupción.

Los servidores públicos y 
otras partes interesadas 
tienen acceso 
permanente a procesos 
de sensibilización, 
inducción y capacitación 
en materia de integridad 
y anticorrupción con 
aplicaciones prácticas 
para sus espacios de 
trabajo, lo cual potencia 
los resultados para el 
desarrollo del país.

La estrategia de 
comunicación permea 
y sensibiliza a todos 
los actores de la 
sociedad 
costarricense, 
haciendo conciencia 
sobre la importancia de 
la integridad y el 
comportamiento ético, 
para la reducción de 
incidencia de los 
costos asociados a la 
corrupción y la 
consecuente mejora en 
los servicios públicos.

Implementar un Plan de 
Comunicación Institucional 
sobre ética, integridad y cero 
tolerancia a la corrupción.

Establecer una campaña de 
comunicación sobre los 
procedimientos disciplinarios 
y sus implicaciones 
administrativas, civiles y 
penales.

Campaña de comunicación sobre 
el régimen disciplinario y 
sancionatorio en materia de 
integridad y anticorrupción.

Los servidores 
públicos y otras partes 
interesadas conocen 
las consecuencias de 
las actuaciones 
contrarias al 
ordenamiento jurídico, 
lo cual permite 
incrementar las 
denuncias y reducir 
ese tipo de actos.

CONTINÚA...



COSTA RICA - ENIPC 2021-2030  •  PÁGINA 45 DE 94

Establecer los mecanismos de 
comunicación interna para 
informar sobre las 
consecuencias de la 
imposición de medidas 
disciplinarias.

Campaña de comunicación sobre 
las consecuencias de la 
imposición de las medidas 
disciplinarias

Planificar la estrategia de 
comunicación sobre las 
consecuencias de las 
medidas disciplinarias.

2.3.3. Empoderar a la instancia responsable de la aplicación del 
proceso de sanciones

Acciones

Identificar la instancia 
responsable de aplicar el 
proceso de sanciones (i.e. 
recursos humanos, oficina de 
cumplimiento) y capacitarla 
para el cumplimiento de sus 
funciones.

Instancias administrativas 
empoderadas para el 
cumplimiento y aplicación del 
régimen disciplinario y 
sancionatorio.

Las instancias 
pertinentes de las 
organizaciones aplican 
el régimen disciplinario 
y sancionatorio de 
forma efectiva y 
apegada al marco 
normativo.

2.4. Aplicación del régimen 
disciplinario

El objetivo es implementar una 
categorización de sanciones admi-
nistrativas disciplinarias generales, 
que regulen de manera homogénea 
y universal la respuesta disciplina-
ria en los poderes de la República, 

las instituciones autónomas y los 
entes descentralizados del Estado, 
lo cual puede requerir de procesos 
externos a la ENIPC, tales como la 
aprobación de un marco normativo 
relacionado con el empleo público y 
su régimen sancionatorio. El desa-
rrollo de este objetivo se detalla en 
el siguiente cuadro.
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2.4.1. Procurar un marco homogéneo de sanciones para el sector 
público.Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Definir un marco homogéneo 
de sanciones que sea 
aplicable a todo el sector 
público.

Monitorear el avance de la Ley 
de Empleo Público, 
particularmente lo 
relacionado con la materia 
disciplinaria y sancionatoria.

Establecer los enunciados y 
lineamientos estandarizados 
sobre sanciones aplicables a 
todo el sector público 
independientemente de su 
naturaleza jurídica.

Analizar que los contenidos 
del régimen sancionatorio 
incluyan las convenciones y 
acuerdos internacionales 
ratificados por el país.

Velar porque el marco 
sancionatorio responda a las 
convenciones internacionales 
suscritas por Costa Rica.

Marco homogéneo de 
sanciones para el sector 
público de la Ley de Empleo 
Público y normativas 
conexas, revisado y 
consensuado.

Régimen sancionatorio 
aplicado al sector público 
de forma homogénea 
contribuye a la reducción 
de comportamientos 
contrarios a la ley, genera 
reglamentaciones 
estandarizadas, conduce al 
análisis de datos y genera 
un marco que potencia la 
integridad, probidad y la 
transparencia en la gestión 
de lo público en todos sus 
niveles de operación.

CUADRO 8. Acciones para alcanzar la aplicación de régimen disciplinario

CONTINÚA...
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Definir un marco 
sancionatorio modelo, 
estandarizado y uniforme.

Redactar una norma modelo 
para su discusión y 
aprobación que incluya este 
marco sancionatorio 
uniforme.

2.4.2. Utilizar datos abiertos sobre sanciones en las instituciones 
públicas para procurar la facilidad de consulta interinstitucional, la 
transparencia de la información y la toma de decisiones.

Acciones

Marco sancionatorio 
modelo para la 
reglamentación interna de 
las actuaciones de las 
instituciones públicas, de 
conformidad con la 
normativa aprobada

La reglamentación 
estandarizada del marco 
sancionatorio contribuye a 
la tipificación de faltas, la 
aplicación de sanciones y 
la reducción de 
comportamientos 
contrarios a la ley.

Diseñar un plan de 
sistematización y 
automatización de los datos 
sobre las sanciones aplicadas 
en las instituciones públicas

Plan de sistematización y 
automatización de los 
datos abiertos sobre el 
régimen disciplinario y 
sancionatorio aplicado en 
Costa Rica.

Las bases de datos 
abiertos sobre las 
sanciones aplicadas del 
régimen disciplinario y 
sancionatorio del sector 
público contribuyen al 
análisis de tendencias y 
riesgos, así como a la toma 
de decisiones basadas en 
evidencia para la reducción 
de la corrupción.
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Eje 3. Promoción de la parti-
cipación y el control ciuda-
dano

La promoción de la participación y 
el control ciudadano es un eje me-
dular dentro de la estrategia de la 
ENIPC, por lo que se busca poten-
ciar el rol de la ciudadanía en los 
asuntos públicos, especialmente en 
el ciclo de las políticas públicas, que 
incluye la totalidad de las fases: 
definición, diseño, implementación 
y evaluación. Interesa, además, pro-
mover los procesos consultivos y la 
vigilancia de la hacienda y la fun-
ción públicas, en general.

3.1 Fortalecimiento de mecanismos 
de participación y control

La estrategia para el fortalecimiento 
de mecanismos de participación y 
control se basa en un proceso de 
diagnóstico sobre el funcionamien-
to de los mecanismos de participa-
ción existentes, a partir del cual 
establecen posibilidades de reforma 
y mejora mediante un plan de capa-
citación consensuado y articulado. 
Dicho plan está dirigido a los fun-
cionarios públicos y a la ciudadanía, 
y su objetivo es capacitarlos en pro-
cesos de participación y control.

Los objetivos planteados en este 
eje permiten evaluar los mecanis-
mos de participación y control ciu-
dadano en las instituciones públi-
cas para la prevención de la corrup-
ción en concordancia con el Plan de 
Acción de Estado Abierto; de ahí la 
importancia de diseñar un curso 
básico, dirigido a sociedad civil, 
sobre la ENIPC y los mecanismos 
de participación y control ciudada-
no para la prevención de la corrup-
ción. Asimismo, se diseñará, desa-
rrollará y ejecutará un programa de 
formación a formadores sobre la 
ENIPC y los mecanismos de denun-
cia y control ciudadano, el cual 
estará dirigido a la sociedad civil.

Lo anterior también implica diseñar 
y ejecutar un curso estándar de 
sensibilización, dirigido a funciona-
rios públicos, sobre la importancia 
de la participación ciudadana y el 
control social como herramientas 
para la transparencia y el combate 
a la corrupción; y promover proce-
sos de comunicación y difusión 
sobre los mecanismos de participa-
ción y control en las instituciones 
públicas. El desarrollo de estos 
objetivos se detalla en el siguiente 
cuadro.
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3.1.1. Fomentar la aplicación efectiva de los mecanismos de 
participación y control ciudadano.

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Identificar y sistematizar los 
mecanismos de participación 
y control ciudadano.

Identificar y determinar los 
procedimientos que facultan 
los mecanismos de 
participación y el control 
ciudadano.

Diseñar, probar y aplicar una 
consulta ciudadana sobre los 
mecanismos de participación 
y de control ciudadano.

Inventario de mecanismos 
de participación y control 
ciudadano.

Inventario de 
procedimientos.

Informe de la consulta 
ciudadana.

Establecer las mejoras en los 
mecanismos de participación 
y control ciudadana.

Reporte de mejoras a los 
mecanismos de 
participación y control.

Plan de fortalecimiento de 
mecanismos de 
participación y control.

La evaluación de los 
mecanismos de 
participación y control 
ciudadano en las 
instituciones públicas para 
la prevención de la 
corrupción en 
concordancia con el Plan 
de Acción de Estado 
Abierto facilita la 
implementación de 
medidas de interacción con 
los ciudadanos de manera 
permanente, que potencian 
el control ciudadano en la 
gestión de lo público, por 
medio de los mecanismos 
de participación y control 
ciudadano.Diseñar, validar e implementar 

un plan de intervención para 
el fortalecimiento de 
mecanismos de participación 
y control.

CUADRO 9. Acciones para alcanzar el fortalecimiento de mecanismos de participación
 y control

CONTINÚA...



Programa del curso con sus 
contenidos, recursos, objetivos, 
competencias por desarrollar y 
perfil de egreso.

Identificar los contenidos, 
recursos y facilitadores del 
curso estándar básico dirigido 
a sociedad civil.

Plan de implementación del curso.Definir un plan de acción para 
la implementación del curso.

3.1.2. Empoderar a los habitantes en los mecanismos de participación 
y control ciudadano.Acciones

Determinar los actores y 
patrocinadores para un curso 
básico de mecanismos de 
participación y control 
ciudadano.

Mapeo de actores y sus 
relaciones de poder e 
influencia para el diseño 
del curso

El curso estándar básico 
dirigido a la sociedad civil 
sobre la ENIPC y los 
mecanismos de 
participación y control 
ciudadano para la 
prevención de la 
corrupción facultan la 
integración de los 
ciudadanos en los 
procesos de prevención de 
la corrupción, la integridad 
y la transparencia.

3.1.3. Facultar a la sociedad civil como agentes de cambio y 
promotores de los mecanismos de denuncia y control ciudadano.Acciones

Determinar los participantes y 
sectores sociales interesados 
en formarse como 
formadores, así como los 
requisitos.

Definir las zonas del país 
para la implementación del 
proceso de formación de 
formadores.

Programar las sesiones de los 
talleres y su cronograma.

Definir la modalidad 
presencial, bimodal o 
virtual de las actividades 
de formación.

Seleccionar los 
participantes, definir las 
zonas y el cronograma 
de implementación.

Impartir las sesiones de 
formación de formadores en 
la modalidad definida.

Lista de participantes, 
sectores sociales y zonas 
del país potenciales para 
el programa de formación 
de formadores.

Plan de formación de 
formadores por 
modalidad, actor, lugar y 
duración.

La implementación del 
programa de formación a 
formadores dirigido a 
sociedad civil sobre la 
ENIPC y los mecanismos 
de denuncia y control 
ciudadano aseguran una 
participación y control 
ciudadano enfocado en el 
uso apropiado de los 
mecanismos y 
procedimientos de 
colaboración, cooperación, 
cocreación y prevención de 
la corrupción en el sector 
público y privado.
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3.1.4. Fortalecer las capacidades de los servidores públicos en la 
gestión de los mecanismos de participación y control ciudadano.Acciones

Determinar los actores y 
patrocinadores para un curso 
básico de sensibilización en 
mecanismos de participación 
y control ciudadano para 
funcionarios públicos.

Identificar los contenidos, 
recursos y facilitadores del 
curso.

Planificar las acciones para la 
implementación normalizada 
del curso de sensibilización 
para funcionarios.

Formular, negociar y 
comunicar el convenio para la 
inclusión del curso de 
sensibilización como 
requisito para los concursos 
en la función pública.

Mapeo de actores y sus 
relaciones de poder e 
influencia para el diseño 
del curso

Programa del curso con 
sus contenidos, recursos, 
objetivos, competencias 
por desarrollar y perfil de 
egreso.

Convenio marco del curso 
de sensibilización como 
requisito de ingreso a la 
función pública.

Seleccionar los participantes, 
definir los recursos y el 
cronograma de 
implementación.

Plan de trabajo.

Impartir las sesiones del 
curso de sensibilización en la 
modalidad definida.

Programa de curso 
estándar de 
sensibilización.

El curso estándar de 
sensibilización dirigido a 
funcionarios públicos 
sobre la importancia de la 
participación ciudadana y 
el control social como 
herramienta propicia la 
transparencia, la 
prevención de la 
corrupción, la rendición de 
cuentas y habilita y crea 
espacios ciudadanos de 
participación y control de 
la gestión de lo público.

CONTINÚA...
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3.1.5. Promover de manera activa los mecanismos de participación y 
control ciudadano.Acciones

Definir el plan que promueva 
los mecanismos de 
participación y control 
ciudadano, el cual estará 
dirigido a la ciudadanía y al 
funcionariado público y 
buscará tener impacto e 
incidencia social.

Determinar la disponibilidad 
de recursos y diseñar los 
mensajes y acciones 
generadoras para provocar 
cambios actitudinales en los 
diferentes actores y partes 
interesadas.

Analizar los productos de 
comunicación y los cambios 
de comportamiento 
provocados para  adaptar los 
mensajes y asegurar la 
sostenibilidad de los efectos.

Estrategia de 
comunicación.

Campaña de 
comunicación.

Toma de decisiones, 
rendición de cuentas y 
mejora continua.

Los procesos de 
comunicación y difusión 
sobre los mecanismos de 
participación y control en 
las instituciones públicas 
crean un espacio de 
concientización en todos 
los actores sociales, 
institucionales y 
empresariales, de tal forma 
que los comportamientos 
generan mejoras 
paulatinas que indicen en 
el incremento de la 
transparencia y la 
reducción de las conductas 
típicas de la corrupción.

3.2 Denuncias efectivas y 
protección de denunciantes

La estrategia para las Denuncias 
efectivas y protección de denun-
ciantes busca fortalecer el sistema 
penal y de control administrativo 
para asegurar la protección de quie-
nes presentan denuncias de buena 
fe por lo que, sospechan, son pre-
suntos actos de corrupción o faltas 
al deber de probidad y transparen-

cia en el ejercicio de la función 
pública, y garantizar la efectividad 
de los procesos subsecuentes a 
estas denuncias.

Los objetivos que acompañan la 
estrategia son, en primer lugar, 
suministrar los insumos necesarios 
para presentar denuncias de forma 
adecuada y con mayor efectividad 
sobre los presuntos actos de 
corrupción o faltas al deber de pro-
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bidad y a la transparencia en el ejer-
cicio de la función pública; y en 
segundo lugar, fortalecer y estable-
cer mecanismos de denuncia confi-
dencial para hacer de conocimiento 
del Ministerio Público presuntos 
actos de corrupción. De ahí la nece-
sidad de una normativa y legisla-
ción que ofrezcan una protección 
clara y competente contra las repre-
salias a las personas denunciantes 
en los sectores público y privado, 
comprensiva e integral, que además 
de asegurar su protección, cumpla 
con estándares de la OCDE. Esto 
explica la imperiosa necesidad de 
crear, a corto plazo guías y protoco-
los.

Asimismo, las personas funciona-
rias de la Administración Pública 
deben conocer los procesos para 
activar los mecanismos y la garan-
tía de confidencialidad que estos 
proporcionan.

También se busca promover una 
protección efectiva para las perso-
nas denunciantes de actos de 
corrupción frente a represalias y

amenazas, mediante la institucio-
nalidad existente; conocer las esta-
dísticas de denuncias en trámite 
que provienen de fuentes anónimas 
y darles seguimiento; asegurar que 
la población conozca los mecanis-
mos de denuncia confidencial ante 
el Organismo de Investigación Judi-
cial (OIJ) y otras instancias y sus 
derechos;  propiciar el desarrollo de 
herramientas para fortalecer el 
periodismo investigativo sobre 
actos de corrupción, que permitan 
identificar casos relevantes. El 
desarrollo de estos objetivos se 
detalla en el siguiente cuadro.
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3.2.1. Motivar la denuncia efectiva ante los órganos de control, en 
forma y fondo, sobre los presuntos actos de corrupción o falta al deber 
de probidad y a la transparencia en el ejercicio de la función pública.

Acciones

Tareas Productos
Resultado
esperado

Diagnosticar las necesidades 
de capacitación y priorización 
de personas servidoras 
públicas  por capacitar.

Diseñar la estructura 
curricular de las 
capacitaciones.

Identificar y seleccionar las 
personas facilitadoras.

Diagnóstico de necesidades 
de capacitación y 
priorización.

Programa de capacitación que 
incluye contenidos, recursos y 
actividades de formación.

Definir los elementos que 
propician la detección e 
investigación de los actos de 
fraude y de corrupción por 
órganos de control interno y 
los mecanismos de traslado 
de aquella información 
cuando se requiera al 
Ministerio Público.

Diagnóstico de requerimientos 
de tecnologías y sistemas.

Lista de profesionales con 
competencias para impartir 
el programa.

Organizar las capacitaciones. Plan de implementación del 
curso.

Reporte de mejoras a los 
mecanismos de 
participación y control.

La capacitación a 
servidores públicos 
permite realizar denuncias 
ante los órganos de control 
de la Administración 
Pública, en forma 
adecuada y con mayor 
efectividad, sobre 
presuntos actos de 
corrupción y faltas al deber 
de probidad y a la 
transparencia en el 
ejercicio de la función 
pública, con efectos 
económicos y sociales 
positivos en el mediano 
plazo.

Realizar la convocatoria.

Desarrollar las 
capacitaciones.

CUADRO 10. Acciones para alcanzar denuncias efectivas y la protección de los denunciantes

3.2.2. Fortalecer los canales y mecanismos de recepción de denuncias 
electrónicas confidenciales por los servidores públicos.Acciones

La implementación de 
sistemas electrónicos para 
la presentación y recepción 
de denuncias facilita la 
identificación, registro, 
investigación, análisis y 
evaluación, con una mayor 
prontitud y eficacia en la 
tramitación de la detección 
de actos de fraude, 
corrupción y anomalías en 

Identificar los requerimientos 
en cada institución.

CONTINÚA...
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3.2.3. Fortalecer el protocolo para atención y protección de 
denunciantes de actos de corrupción existente en la Oficina de 
Atención y Protección a la Víctima del Delito.

Acciones

Identificar los vacíos de 
protección de denunciantes, 
informantes o testigos que 
han puesto en conocimiento 
hechos de corrupción.

Realizar entrevistas en la 
Fiscalía Adjunta de Oficina de 
Atención a la Víctima.

Revisar, ajustar y validar el 
protocolo (capítulo especial).

Reporte de 
recomendaciones para el 
diseño del protocolo  de 
denunciantes, 
informantes o testigos 
que han puesto en 
conocimiento hechos de 
corrupción.

Designar a la persona 
responsable y redactar el 
capítulo especial de 
protección de denunciantes, 
informantes o testigos que 
han puesto en conocimiento 
hechos de corrupción.

Borrador de Protocolo 
(capítulo especial).

Protocolo (capítulo 
especial) aprobado.

Divulgar, socializar y 
capacitar al personal usuario 
del protocolo (capítulo 
especial).

Protocolo (capítulo 
especial) implementado.

Proponer, validar e instaurar 
un control estadístico en el 
área de valoración inicial de la 
Fapta que permita identificar 
las denuncias en trámite que 
provienen de fuente anónima 
y darles seguimiento.

Formulario de registro, 
base de datos, análisis y 
respaldo.

El protocolo para atención 
y protección de 
denunciantes, informantes 
o testigos que han puesto 
en conocimiento hechos de 
corrupción contribuye a 
reducir la victimización de 
las personas denunciantes, 
aumenta la posibilidad de 
denuncia e incrementa el 
análisis de datos y 
tendencias sobre los 
hechos de corrupción en la 
gestión de lo público.

la gestión de lo público, 
favoreciendo la justicia 
pronta y cumplida.

Coordinar internamente el 
establecimiento de los 
mecanismos para recibir 
denuncias electrónicas.

Plan de implementación 
de los sistemas digitales.

CONTINÚA...
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3.2.4. Realizar una campaña masiva de comunicación para divulgar los 
mecanismos de denuncia confidencial y los requerimientos ante el OIJ. 
Definir los contenidos y mensajes, y programarlos según relevancia, 
tema, etc. 

Acciones

Definir los contenidos y 
mensajes, y programarlos 
según relevancia, tema, etc. 
Coordinar con el Área de 
Prensa del OIJ el diseño, 
utilizando para ello, lenguaje 
sencillo y claro en espacios 
existentes en radio, prensa 
escrita, redes sociales y 
tardes de café.

Coordinar con el Área de 
Prensa del OIJ el diseño, 
utilizando para ello, lenguaje 
sencillo y claro en espacios 
existentes en Radio, Prensa 
escrita, redes sociales y 
tardes de café.

Definir las zonas del país para 
la implementación del 
proceso de formación de 
formadores.

Realizar el plan de divulgación 
y convocatoria a las 
actividades.

Creación de material con 
lenguaje claro y sencillo, 
impreso y digital, para redes 
sociales y oficinas.

Programa de 
comunicación con 
contenidos, actividades y 
medios de comunicación.

Bitácoras, minutas y 
actas de reuniones, 
seguimientos y acuerdos.

La estrategia de 
divulgación sobre los 
mecanismos de denuncia 
confidencial y sus 
requerimientos sensibiliza 
a las personas usuarias y a 
los servidores públicos, 
incrementa la presentación 
de denuncias y aumenta la 
eficacia de estas en su 
presentación ante las 
autoridades, tanto en 
forma como en fondo.

CONTINÚA...
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3.2.5. E Estimular a los medios de comunicación nacionales, 
regionales y locales a hacer denuncias como resultado de un 
periodismo investigativo sobre actos de corrupción.

Acciones

3.2.6 Impulsar la creación de una legislación que ofrezca una 
protección clara e integral contra las represalias a los denunciantes 
desde el momento que interponen la denuncia.

Acciones

Realizar reuniones 
diagnósticas para identificar 
las necesidades de formación 
en denuncias y periodismo 
investigativo en actos de 
corrupción.

Formular el curso de 
sensibilización y capacitación 
(contenidos, recursos y 
facilitadores) dirigido a los 
medios de comunicación y 
periodistas.

Implementar el curso de 
sensibilización y capacitación 
a los medios de comunicación 
y periodistas.

Diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación y 
priorización.

Programa de capacitación 
que incluye contenidos, 
recursos y actividades de 
formación

Plan de implementación 
del curso.

Las capacidades 
fortalecidas de los medios 
de comunicación y de las 
personas periodistas y 
comunicadoras en 
periodismo investigativo 
sobre actos de corrupción 
permite la mejora en el 
planteamiento de la 
denuncia, la recopilación 
de evidencias y la 
protección de los 
periodistas en su trabajo 
de información hacia la 
ciudadanía.

Creación de un grupo 
interinstitucional para la 
redacción del proyecto de ley.

Conformación del grupo 
interinstitucional.

Definición de una metodología 
para la construcción del 
proyecto de ley. 

La metodología. 

Validación del proyecto. Texto base. 

Socialización del texto para 
recibir aportes de otros 
sectores de la sociedad. 

Observaciones al texto 
base. 

Integrar las observaciones al 
texto. 

Proyecto de ley completo. 

Presentar el proyecto de ley. Expediente ante la 
Asamblea Legislativa.

Aumentar el número de 
denuncias e incrementar la 
confianza de las personas 
al efectuar denuncias de 
presuntos actos de 
corrupción.
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3.3 Educación para la partici-
pación e integridad
La estrategia para la Educación 
para la participación e integridad es 
fundamental para combatir la 
corrupción. Consiste en la elabora-
ción de programas y campañas que 
permitan inculcar valores y normas 
de integridad en las personas jóve-
nes, incluyendo la formación en 
integridad y anticorrupción con 
enfoque transversal en el currículo 
de todos los niveles del sistema 
educativo nacional.

Los objetivos mediante los cuales 
se materializa esta estrategia son la 
elaboración de un programa de 
educación sobre integridad y pre-
vención de la corrupción, que le per-
mita a población estudiantil del sis-
tema educativo costarricense 
adquirir las habilidades y compe-
tencias necesarias para la toma de 
decisiones con un alto sentido de la 
responsabilidad social y con capa-
cidad de contrarrestar la corrupción 
en el cumplimiento de sus deberes y 
responsabilidades, especialmente 
en la fase de educación temprana.

También, elaborar contenidos vin-
culados a la integridad, ética públi-
ca y lucha contra la corrupción para 

ser incorporados al modelo curricu-
lar en instituciones autónomas edu-
cativas abocadas a la educación 
técnica y parauniversitaria especia-
lizada en estudios operarios y técni-
cos que no requiere haber culmina-
do la educación secundaria. Adicio-
nalmente, la estrategia se sustenta 
en la elaboración de un programa de 
integridad y prevención de la 
corrupción en las instituciones 
dedicadas a la educación superior 
universitaria, mediante la imple-
mentación de módulos de forma-
ción ajustada a principios de ética, 
transparencia, eficacia y eficiencia.

Estos objetivos permitirán formar a 
la población más joven en valores 
de integridad y prevención de la 
corrupción, y hacerlo de manera 
equitativa e inclusiva, con énfasis 
en sectores vulnerables, mediante 
el desarrollo de programas específi-
cos altamente multiplicadores y de 
promoción de actividades asocia-
dos a su vida cotidiana. Para ello se 
requiere la difusión, a través de los 
medios de comunicación naciona-
les, regionales y locales, de campa-
ñas de promoción de una cultura 
integridad y prevención de la 
corrupción.  El desarrollo de estos 
objetivos se detalla en el siguiente 
cuadro.
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3.3.1. Promover en el programa de estudios de educación temprana 
contenidos sobre integridad y prevención de la corrupción.Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Conformar una Comisión 
Interdepartamental del MEP 
para desarrollar un programa 
de educación sobre integridad 
y prevención de la corrupción 
en la población del sistema 
educativo nacional.

Realizar las gestiones 
correspondientes para la 
aprobación de parte del 
Consejo Superior de 
Educación.

Comisión 
Interdepartamental del MEP 
formada y operativa.

Acta de aprobación de la 
Comisión, sus objetivos y 
responsabilidades.

Desarrollar los contenidos y 
recursos del programa y su 
respectivo seguimiento. 

Malla curricular del 
programa, que incluye 
contenidos y recursos 
pedagógicos y didácticos.

Plan de capacitación al 
personal del sistema 
educativo.

Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la corrupción.

La implementación del 
Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la 
corrupción que le permita a 
la población estudiantil del 
sistema educativo 
costarricense adquirir las 
habilidades y 
competencias necesarias 
para la toma de decisiones 
con un alto sentido de la 
responsabilidad social y 
con capacidad de 
contrarrestar la corrupción 
de frente al cumplimiento 
de sus deberes y 
responsabilidades. Esto, a 
su vez, permitirá 
incrementar su 
sensibilización sobre los 
daños económicos, 
sociales y morales de la 
corrupción, produciendo un 
efecto multiplicador en sus 
redes (familiares, vecinos, 
amigos) y aumentando las 
conductas ciudadanas de 
responsabilidad y respeto 
con la institucionalidad.

Generar programas de 
capacitación en integridad, 
ética pública, transparencia y 
rendición dirigida al personal 
docente, supervisores, 
asesores nacionales y 
regionales.

Implementar el Programa 
aplicado a la población 
estudiantil y darle 
seguimiento a la 
implementación del Programa 
de parte de la ENIPC.

CUADRO 11. Acciones para alcanzar la Educación temprana para la participación e integridad

CONTINÚA...
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3.3.2. Promover la incorporación de contenidos sobre integridad, ética 
pública y lucha contra la corrupción en los programas de estudio de 
educación técnica y parauniversitaria.

Acciones

3.3.3. Promover la incorporación de contenidos de integridad, 
prevención de la corrupción, ética, transparencia, eficacia y eficiencia 
en el ejercicio de la función pública en los programas de estudio de las 
universidades, públicas y privadas.

Acciones

Crear una Comisión para 
elaborar los contenidos sobre 
integridad y prevención de la 
corrupción en el Modelo 
curricular.

Incorporar contenidos sobre 
integridad y prevención de la 
corrupción al Modelo 
Curricular de la Formación 
Profesional para mejorar las 
competencias del 
estudiantado.

Comisión formada y 
operativa.

Malla curricular con ejes 
de formación, contenidos 
y recursos.

Obtener la aprobación de 
parte de la Unidad Didáctica y 
Pedagógica del INA. 

Acta de aprobación de la 
malla curricular.

Desarrollar los contenidos y 
recursos sobre integridad y 
prevención de la corrupción y 
su respectivo seguimiento. 

Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la 
corrupción.

Crear una Comisión para 
elaborar los contenidos sobre 
integridad y prevención de la 
corrupción.

Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la 
corrupción.

IIncorporar contenidos sobre 
integridad y anticorrupción al 
sistema de práctica de 
profesional para mejorar las 
competencias del 
estudiantado.

Malla curricular con ejes 
de formación, contenidos 
y recursos.

La incorporación y 
fortalecimiento de los 
contenidos de integridad, 
ética pública y lucha contra 
la corrupción en la malla 
curricular de los programas 
de educación técnica y 
parauniversitaria 
contribuye a la mejora en la 
detección de conductas 
ilícitas, la incorporación de 
prácticas de transparencia 
y la integración en el 
mercado laboral de 
ciudadanos con aprecio 
hacia la ética y gestión 
pública de calidad.

CONTINÚA...
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3.3.3. Promover en los programas de estudio de las universidades, 
públicas y privadas, contenidos de integridad. prevención de la 
corrupción, ética, transparencia, eficacia y eficiencia en el ejercicio de 
la función pública.

Acciones

Obtener la aprobación de 
parte de la unidad o autoridad 
de la institución de educación 
superior correspondiente.

Acta de aprobación de la 
malla curricular.

Desarrollar los contenidos y 
recursos sobre integridad y 
prevención de la corrupción y 
su respectivo seguimiento.

Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la 
corrupción.

Implementar el Programa 
aplicado a la población 
estudiantil y su debido 
seguimiento.

Programa de educación 
sobre integridad y 
prevención de la 
corrupción.

Crear programas de 
formación para la 
sensibilización dirigidos al 
personal docente encargado 
de las prácticas 
profesionales.

Plan de capacitación al 
personal docente, 
investigador y de 
extensión.

3.3.4. Promover la formación en valores de integridad y prevención de 
la corrupción en sectores vulnerables y de manera equitativa e 
inclusiva.

Acciones

Desarrollar contenidos sobre 
integridad y prevención de la 
corrupción considerando 
enfoques de género, equidad 
y diversidad cultural 
cocreados por las 
comunidades.

Plan de sensibilización y 
capacitación con ejes de 
formación, contenidos y 
recursos.

Elaborar una metodología 
para que las comunidades 
cocreen sus propios recursos 
didácticos, ejercicios 
públicos, prácticos y lúdicos 
con lenguaje sencillo.

Metodología de 
cocreación.

La incorporación y 
fortalecimiento de los 
contenidos de integridad, 
ética pública y lucha contra 
la corrupción en la malla 
curricular de los programas 
de educación universitaria 
contribuye a la mejora en la 
detección de conductas 
ilícitas, la incorporación de 
prácticas de transparencia 
y la integración en el 
mercado laboral de 
ciudadanos con aprecio 
hacia la ética y gestión 
pública de calidad.

CONTINÚA...
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Desarrollar un proceso de 
formación guiada de los 
líderes comunales en las 
metodologías y los recursos 
en materia de integridad y 
prevención de la corrupción.

Realizar ejercicios y 
actividades públicas, 
prácticas y lúdicas entre los 
ciudadanos de las 
comunidades.

Plan de capacitación al 
personal docente, 
investigador y de 
extensión.

Plan de actividades.

3.3.5. Implementar una campaña de comunicación para promover una 
cultura de integridad y prevención de la corrupción en medios de 
comunicación masiva.

Acciones

Diseñar y producir una 
campaña de comunicación 
con mensajes asertivos, 
ejemplos prácticos y lenguaje 
sencillo en medios y redes 
sociales.

Negociar paquetes 
comunicacionales con 
medios en el ámbito local, 
regional y nacional.

Medir el impacto de las 
campañas en los distintos 
medios de comunicación y las 
redes sociales.

Campaña de 
comunicación.

Programación con medios 
de comunicación.

Resultados de la 
campaña de 
comunicación.

La campaña de 
comunicación sensibiliza a 
los ciudadanos, niños, 
niñas, adolescentes, 
servidores públicos y otras 
partes interesadas en la 
promoción de una cultura 
de integridad y prevención 
de la corrupción y temas 
como la importancia de la 
transparencia y de la 
rendición de cuentas

La formación en valores de 
integridad y prevención de 
la corrupción considerando 
enfoques de género, 
equidad y diversidad 
cultural, de manera 
equitativa e inclusiva, con 
énfasis en sectores 
vulnerables, potencia la 
participación ciudadana, el 
aprendizaje colaborativo y 
el efecto demostrativo y 
multiplicador de los 
resultados del 
comportamiento ético en la 
gestión de lo público desde 
la comunidad. Además, 
aumenta la identificación y 
denuncia de hechos ilícitos 
asociados a la corrupción.
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Eje 4. Gestión de los riesgos 
de corrupción en la interac-
ción público-privada

El eje de Gestión de los riesgos de 
corrupción en la interacción públi-
co-privada (actores no estatales) 
busca delimitar las áreas de riesgo 
y prevenir los conflictos de interés 
en las actividades que involucran a 
servidores y órganos del sector 
público con actores particulares y 
en las cuales se podría incurrir en 
actos de corrupción.

4.1. Contratación pública

En la Contratación pública, entendi-
da como acto administrativo rela-
cionado con la provisión de bienes y 
servicios públicos, se revisan 
aspectos como riesgos, brechas o 
vacíos de control, implementación 
de acciones de mitigación, identifi-
cación de factores de riesgo de 
corrupción e incorporación de audi-
torías ciudadanas.

El objetivo de esta estrategia es 
identificar, en conjunto con el sector 
privado, los riesgos de mayor pro-
babilidad e impacto económico de 
posibles actos de corrupción en los 
procesos de contratación adminis-
trativa, para asegurar la transparen-
cia, eficiencia y libre competencia. 
El desarrollo de este objetivo se 
detalla en el siguiente cuadro.
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4.1.1. Apoyar la implementación del Marco General de Identificación de 
Riesgos de posibles actos de corrupción en los procesos de 
contratación administrativa.

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Identificar, priorizar y 
administrar los riesgos de 
corrupción, internos y 
externos, en conjunto con el 
sector público y privado, 
incluyendo los relacionados 
con los sistemas electrónicos 
de compras públicas.

Conocer las brechas entre los 
controles existentes y los 
estándares internacionales 
para  adecuar la gestión de 
los riesgos de corrupción en 
los procesos de contratación 
administrativa.

Implementar las acciones de 
mitigación (administración).

Mapa de riesgos.

Buenas prácticas de gestión de 
riesgos en compras públicas.

Evaluación de resultados.

Revisar los cambios en el 
nivel de riesgos.

Plan de implementación del 
curso.

Catálogo de factores de 
riesgos de corrupción.

Definir los factores de riesgos 
que pueden generar actos de 
corrupción.

Informe de oportunidades 
de mejora en controles de 
contratación administrativa 
y la identificación, detección 
y registro de riesgos.

Revisar los controles 
existentes en el proceso de 
contratación administrativa y 
determinar debilidades que 
puedan generar riesgos para 
la mejora continua del 
proceso.

Elaborar un catálogo de 
factores de riesgos de 
corrupción.

CUADRO 12. Acciones en materia de Contratación pública

El marco de referencia para 
la identificación de riesgos 
de actos de corrupción en 
las compras públicas, junto 
con la identificación de 
factores, permite una 
gestión de las compras 
públicas más efectiva y 
apegada a sus principios 
generales, reduciendo la 
incidencia de dádivas, 
coimas y sobornos. 
Además, aumenta la 
economía en los costos de 
los bienes y servicios, 
incorpora buenas prácticas 
internacionales y faculta a 
la administración para 
desarrollar mejores 
mecanismos de control. A 
largo plazo, la contribución 
a la economía en el PIB en 
términos de eficiencia y 
eficacia es positiva

CONTINÚA...
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Definir los elementos 
constituyentes de un proceso 
que faculte la implementación 
de auditorías ciudadanas en 
la contratación 
administrativa.

Utilizar los datos del 
Observatorio de Compras 
Públicas para la 
identificación, análisis y toma 
de decisiones sobre procesos 
de auditoría en contratación 
administrativa.

Proyecto: Auditorías 
ciudadanas en compras 
públicas.

Plan de auditoría ciudadana 
con base en los datos y 
reportes del Observatorio de 
Compras Públicas.

4.1.2. Fomentar las auditorías ciudadanas en los procesos de 
contratación administrativa.Acciones

La implementación de 
auditorías ciudadanas en 
compras públicas permite 
la incorporación de 
controles adicionales a la 
contratación 
administrativa, procurando 
mejorar la relación 
costo-beneficio en la 
adquisición de bienes y 
servicios e incrementando 
valor social y económico 
de las prestaciones 
públicas en las 
comunidades.

4.2. Simplificación de trámites para 
permisos y otras autorizaciones

La estrategia de simplificación de 
trámites para permisos y otras 
autorizaciones ofrece una revisión 
de las reglamentaciones y requisi-
tos relacionados con el otorga-
miento de avales, permisos, autori-
zaciones o licencias a particulares, 
con el fin de identificar las deficien-
cias que imponen requisitos inne-
cesarios a la ciudadanía y plantear 
posibles soluciones administrativas 
o normativas.

Este propósito es parte del Plan 
de Acción de Estado Abierto

2019-2022, por lo cual se espera 
trabajar de manera coordinada y 
retomar los esfuerzos para darle 
continuidad en el tiempo. 

El objetivo es fomentar el control, la 
eficiencia y la transparencia en los 
permisos y autorizaciones para los 
usuarios/ciudadanos a corto plazo. 
El desarrollo de este objetivo se 
detalla en el siguiente cuadro.
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4.2.1. Articular esfuerzos para lograr la simplificación de trámites 
efectiva y el control de la discrecionalidad administrativa en la toma de 
decisiones

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Revisar los reglamentos y 
requisitos existentes.

Identificar cuáles aspectos 
reducen la carga que los 
reglamentos y requisitos 
vigentes imponen a los 
ciudadanos que tratan de 
obtener información y 
tramitar servicios.

.

Inventario de reglamentos y 
requisitos.

Actualizar y mejorar de las 
deficiencias detectadas.

Plan de mejora articulado 
con el MEIC.

Desarrollar talleres de 
información y capacitación 
involucrando al sector público 
y privado.

Plan de talleres y 
capacitaciones.

CUADRO 13. Acciones en materia de Permisos y otras autorizaciones

4.3. Conflictos de interés, cabildeo, 
soborno y tráfico de influencias

Las estrategias para regular los 
Conflictos de interés, cabildeo, 
soborno y tráfico de influencias 
tienen como objetivos promover a 
lo interno de las instituciones la 
implementación de regulación de 
prevención de conflictos de intere-
ses ajustada a sus riesgos particu-

lares para la prevención de la 
corrupción, y fortalecer las herra-
mientas legales requeridas para la 
represión efectiva de la legitimación 
de capitales por delitos de corrup-
ción. 

El desarrollo de este objetivo se 
detalla en el siguiente cuadro.

La revisión y actualización 
de permisos y otras 
autorizaciones para la 
expedición de licencias y 
concesiones, entre otros, 
contribuye en el desarrollo 
de economías de escala, 
reducción de tiempos, 
creación de bases de datos 
integradas e interoperables, 
además de simplificar los 
trámites y procedimientos a 
las personas usuarias.
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4.3.1. Promover en el sector público una regulación de prevención de 
conflictos de intereses ajustada a los riesgos institucionales para 
combatir la corrupción.

Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Conformar una Comisión.

Generar un informe técnico 
con recomendaciones de 
seguridad para aplicar 
recomendaciones en los 
sistemas.

Comisión creada y 
operativa.

Diagnosticar las acciones 
vigentes o realizadas e 
identificar los obstáculos o 
limitaciones de 
implementación.

Lecciones aprendidas.

Informe técnico.

Generar una  propuesta de 
unificación y o mejora. 

Aplicar las propuestas de 
mejora y poner en 
funcionamiento la iniciativa.

Difundir el instrumento 
modelo en la Administración 
Pública.

Elaborar un instrumento de 
regulación modelo para la 
gestión adecuada de los 
conflictos de intereses a nivel 
institucional. 

Identificar los sectores o 
entidades prioritarios para 
iniciar con la promoción de la 
implementación de regulación 
interna conforme al 
instrumento modelo. 

Modelo de Instrumento de 
Regulación.

CUADRO 14. Acciones en materia de Conflictos de interés, cabildeo, soborno y tráfico 
de influencias

La implementación de la 
regulación sobre prevención 
de conflictos de intereses 
ajustada a los riesgos 
institucionales para 
combatir la corrupción 
permite reducir este riesgo, 
aumenta la transparencia 
en la gestión pública y 
contribuye a mediano plazo 
a regular las conductas de 
las personas servidoras 
públicas de tal forma que 
sus intereses privados no 
afecten las funciones a su 
cargo.

CONTINÚA...

Propuesta de mejora.
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Identificar las herramientas 
legales requeridas para la 
represión efectiva de la 
legitimación de capitales por 
delitos de corrupción, el 
control del cabildeo y de las 
puertas giratorias.

Proyecto de Ley sobre el 
artículo 69 de la Ley Nº7786 
y sus reformas, junto con la 
derogatoria del artículo 47 
de la Ley Nº8422.

Elaborar propuestas de texto 
borrador.

Proyecto de Ley de cabildeo 
(lobby).

Presentar borradores de texto 
para discusión.

Proyecto de Ley de Puertas 
giratorias.

Aprobar propuestas de texto.

Elaborar y presentar los 
proyectos a la Asamblea 
Legislativa.

Realizar actividades de 
presentación y promoción del 
instrumento modelo en los 
sectores o entidades 
seleccionadas como 
prioritarias

Brindar acompañamiento 
para orientar la 
implementación del 
instrumento modelo.

4.3.2. Presentar una reforma para modernizar el marco normativo 
existente y sus herramientas, a fin de lograr la represión efectiva de la 
legitimación de capitales por delitos de corrupción, el control del 
cabildeo y de las puertas giratorias.

Acciones

El fortalecimiento de las 
normas relacionadas con la 
legitimación de capitales 
permite sancionar y reprimir 
las acciones que 
contribuyan a financiar 
actividades ilícitas y afecten 
la paz social; además, 
robustecen la declaración 
de interés público sobre la 
adopción de las medidas 
necesarias para prevenir, 
controlar, investigar, evitar o 
reprimir toda actividad 
ilícita y que afecte la 
integridad, transparencia o 
fomente la corrupción. La 
ley de cabildeo o ley del 
lobby cumple con el deber 
de registrar y publicar las 
reuniones y audiencias 
solicitadas por personas o 
grupos con intereses 
particulares que tengan 
como finalidad influir en una 

CONTINÚA...

Modelo de Instrumento de 
Regulación.
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Comunicar la aplicación de la 
norma y capacitar al operador 
de justicia.

decisión pública, así como 
los viajes y regalos que 
realicen o reciban los 
funcionarios y las 
autoridades públicas en el 
ejercicio de sus funciones.

Por su parte, la ley de 
puertas giratorias normaliza 
el tránsito de personas 
entre los sectores público y 
privado, imponiendo 
periodos restrictivos antes 
de pasar del sector público 
al privado y reduciendo el 
tráfico de influencias, el uso 
de información privilegiada 
y los conflictos de 
interés.público y privado, 
imponiendo periodos 
restrictivos antes de pasar 
del sector público al privado 
y reduciendo el tráfico de 
influencias, el uso de 
información 

Plan de divulgación, 
capacitación y aplicación de 
las normas aprobadas.

4.4. Programas de integridad en el 
sector público y privado

La estrategia tiene como propósito 
estimular la integración del sector 
privado, las empresas públicas 
estatales, no estatales e institucio-
nes autónomas en la lucha contra la 
corrupción mediante la adopción de 
diversos programas de integridad, 
de tal forma que su compromiso 
con la ética y la transparencia se 
vea reflejado en sus relaciones e 
interacciones y permita crear mejo-
res condiciones para la convivencia 
en comunidad.

El objetivo es promover la instaura-
ción de programas de integridad en 
las organizaciones del sector públi-
co y privado, con el fin de mitigar 
riesgos de corrupción. Para llevarlo 
a cabo es necesario una campaña 
de comunicación y capacitación, 
asesoría, acompañamiento, así 
como la generación de políticas de 
incentivos que deberán ejecutarse 
de forma paulatina en un plazo de 
diez años. El desarrollo de este 
objetivo se detalla en el siguiente 
cuadro.
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4.4.2. Implementar una instancia para el registro, inscripción, asesoría 
y acompañamiento de los programas de integridad.Acciones

4.4.1. Implementar una campaña de comunicación y capacitación 
sobre los programas de integridad.Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Crear alianzas estratégicas 
con organizaciones del sector 
público y privado para la 
planificación y ejecución de 
una campaña de 
comunicación y capacitación 
sobre los programas de 
integridad. 

Cartas o alianzas 
estratégicas firmadas

Crear materiales divulgativos 
sobre la importancia de los 
programas de integridad.

Plan de divulgación. 
Materiales de divulgación 
creados y difundidos.

Organizar eventos para dar a 
conocer la importancia de los 
programas de integridad.

Registro de los eventos del 
plan de divulgación 
realizados.

Capacitar sobre cómo 
implementar programas de 
integridad.

Crear un programa de buenas 
prácticas que genere un 
efecto multiplicador.

Programa "Champions" en 
Integridad diseñado. Red de 
Champions funcionando.

Definir una instancia a cargo 
del registro de inscripción de 
programas de integridad, así 
como los requisitos mínimos 
y la acreditación de la 
certificación.

Responsabilidad del 
desarrollo del registro 
asignada. Definición de 
instancia(s) certificadora(s) 
que será(n) reconocida(s) 
para efectos del registro de 
los programas de integridad 
para el sector privado y 
sector público.

CUADRO 15. Acciones en materia de Programas de integridad en el sector público y privado

La campaña de 
comunicación y 
capacitación en los 
programas de integridad 
permite que las 
organizaciones determinen 
su contexto y 
características e 
identifiquen los riesgos 
inherentes de corrupción 
derivados de estas. Lo 
anterior facilita el control y 
la autodeterminación para 
participar en relaciones e 
interacciones desde el 
ámbito público y privado, 
disminuyendo la posibilidad 
de cometer actividades 
ilícitas.

Plan de capacitación 
diseñado.
Capacitaciones ejecutadas 
y evaluadas.
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4.4.3. Empoderar al sector privado para incorporar programas de 
integridad (compliance) en sus procesos de compras públicas.Acciones

Dar seguimiento a la creación 
de un registro de inscripción 
de programas de integridad.

Registro de programas de 
integridad.

Definir instancia(s) para la 
asesoría y acompañamiento 
del proceso de 
implementación de 
programas de integridad.

Espacios de asesoría y 
acompañamiento 
generados para la 
implementación de 
programas de integridad.

Definir instancia (s) para la 
asesoría y acompañamiento 
para la implementación de 
programas de integridad.

Espacios de asesoría y 
acompañamiento 
generados para la 
implementación de 
programas de integridad.Crear un espacio para la 

asesoría y acompañamiento del 
proceso de implementación de 
programas de integridad.

Promover la cocreación de un 
esquema de incentivos   para el 
sector privado que permita  la 
generación e implementación 
de programas de integridad 
con base en buenas prácticas 
internacionales.

Comunicar la aplicación de la 
norma y capacitar al operador 
de justicia.

Divulgar de forma permanente 
las sanciones por 
comportamientos o 
conductas contrarias al deber 
de probidad.

Impulsar a la institucionalidad 
pública para que en sus 
carteles licitatorios incorpore 
incentivos por contar con 
programas de integridad.

Definición de instancia(s) 
encargada(s) del desarrollo 
de un registro y de 
acompañamiento para los 
programas de integridad, 
los cuales permiten crear un 
ecosistema que facilite a los 
oficiales de cumplimiento 
del sector privado, así como 
a las personas encargadas 
de la función de ética y 
probidad a lo interno de las 
entidades públicas, la 
incorporación de buenas 
prácticas a las relaciones e 
interacciones entre las 
entidades públicas y 
privadas, particularmente en 
lo referente a intercambio 
de bienes y servicios.

A corto plazo, el marco de 
incentivos para el 
cumplimiento permite, en 
las empresas del sector 
privado, la incorporación de 
programas de integridad; 
por ejemplo, códigos de 
ética y sistemas de 
cumplimiento, entre otras 
acciones, que son 
reconocidas como buenas 
prácticas en procesos de 
contratación administrativa. 
A mediano plazo, se mapea 
la normalización de las 
prácticas de integridad para 
ajustar los incentivos de 
acuerdo con la evolución de 
la cultura. A largo plazo, las 
empresas que disponen 
programas de integridad 
cuentan con procedimientos 
disciplinarios claros y 
rigurosos, con medidas 
aplicables y que garanticen 
que las sanciones son 
adecuadas para las 
violaciones cometidas.

Desarrollo de una propuesta 
de incentivos para la 
inclusión de programas de 
integridad en el sector 
privado.



Eje 5. Acceso a la Informa-
ción de interés público y ren-
dición de cuentas

El eje de Acceso a la información de 
interés público y rendición de cuen-
tas genera la apertura de datos de 
la gestión pública, el fortalecimien-
to de la transparencia y la rendición 
de cuentas, la simplificación de trá-
mites a la ciudadanía mediante su 
digitalización.

5.1. Apertura de datos de carácter 
público

La Apertura de datos de carácter 
público incluye iniciativas en mate-
ria de datos abiertos dirigidas a los 
servidores públicos y a la ciudada-
nía, mediante el uso de recursos 
normativos y otros instrumentos 
nacionales para la apertura de 
datos y el acceso a la información 
pública.

Es preciso mencionar que, en 
cuanto a instrumentos normativos, 
Costa Rica es uno de los pocos

países del mundo que aún no 
aprueba una ley de acceso a la 
información. De hecho, pese a los 
diversos esfuerzos realizados 
desde hace más de una década y a 
los llamados de atención de orga-
nismos internacionales, este sigue 
siendo un pendiente de la Asamblea 
Legislativa. Esta norma será inclui-
da en el acápite de reformas legales 
mencionado en el eje 1 de la ENIPC.

La estrategia se operacionaliza por 
medio de tres objetivos generales: 
el primer objetivo consiste en gene-
rar habilidades y capacidades en 
los servidores públicos para que las 
instituciones dispongan de infor-
mación prioritaria e incrementen la 
publicación de los datos de forma 
abierta, accesibles e interoperables 
a un mediano plazo. El segundo 
objetivo es desarrollar programas 
de formación continua para socie-
dad civil en datos abiertos y sus 
usos, así como en acceso a la infor-
mación pública por medio del apro-
vechamiento de los centros públi-
cos ciudadanos a un largo plazo. El 
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5.1.1. Capacitar a los funcionarios públicos en materia de datos 
abiertos y publicación oficiosa de información pública.Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Identificar las brechas de 
conocimientos en datos 
abiertos.

Construir un plan de 
capacitación en apertura de 
datos.

Definir los contenidos en 
materia de datos abiertos y 
publicación oficiosa de 
información pública.

Ejecutar el plan de 
capacitación en apertura de 
datos abiertos de gobierno.

Plan de capacitación en 
apertura de datos abiertos 
de gobierno.

Servidores públicos 
capacitados en materia de 
datos abiertos y publicación 
oficiosa de información 
pública.

CUADRO 16. Acciones para alcanzar la apertura de datos de carácter público

Los servidores públicos 
conocen conceptos, 
herramientas y generan 
aptitudes para la apertura 
de datos y la publicación 
oficiosa de información 
pública.

tercer objetivo trata de impulsar la 
publicación de los conjuntos de 
datos abiertos prioritarios para la 
prevención y el combate de corrup-
ción según la Guía de Datos Abier-
tos Anticorrupción y los instrumen-

tos nacionales para aumentar su 
disponibilidad a un largo plazo. 
Estos objetivos se desarrollan, res-
pectivamente, tal como se muestra 
en el siguiente cuadro.
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Construir un plan de 
capacitación en apertura de 
datos.

Definir los contenidos sobre 
datos abiertos y sus usos y el 
acceso a la información 
pública.

Plan de capacitación en 
apertura de datos abiertos de 
gobierno.

Definir los contenidos sobre 
datos abiertos y sus usos y el 
acceso a la información 
pública.

Sociedad civil capacitada en 
datos abiertos y sus usos y en 
acceso a la información 
pública.

5.1.2. Empoderar a la sociedad civil en el uso de los datos abiertos y en 
el acceso a la información pública.Acciones

La sociedad civil conoce 
conceptos y herramientas 
sobre datos abiertos y sus 
usos, aprovechando la 
publicación oficiosa de 
información pública para 
objetivos como 
conocimiento, toma de 
decisiones y participación 
ciudadana, con la 
generación de valor 
económico y social.

Identificar los conjuntos de 
datos abiertos a publicar.

Definir el inventario de datos 
abiertos según diagnóstico 
institucional y demandas 
ciudadanas.

Plataforma de publicación de 
datos abiertos en operación 
con sus respectivas bases de 
acceso público, libre y gratuito.Construir las bases de datos y 

plataforma para la 
preparación de los datos 
abiertos.

Publicar los conjuntos de 
datos abiertos de 
conformidad con las buenas 
prácticas internacionales.

5.1.3. Implementar la publicación de conjuntos de datos abiertos 
prioritarios para la prevención y el combate de la corrupción.Acciones

El acceso a los datos 
abiertos de gobierno 
contribuye a la toma de 
decisiones institucionales, 
de la sociedad civil y de 
empresa privada, así como 
a realizar análisis de 
tendencia y coyuntura 
sobre temas atinentes a la 
materia de integridad y 
anticorrupción.
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5.2. Fortalecimiento de la transpa-
rencia y rendición de cuentas

El Fortalecimiento de la transparen-
cia y rendición de cuentas es una 
estrategia que incluye iniciativas 
tanto para el fomento y fortaleci-
miento ciudadano en temas de 
transparencia y rendición de cuen-
tas como en la promoción de la ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el cumpli-
miento de temas de participación 
ciudadana a nivel local.

Sus objetivos de desarrollo son: 
primero, diseñar una campaña de 
educación cívica para fomentar y 
fortalecer la fiscalización ciudada-
na, de modo que los grupos organi-
zados de la sociedad civil conozcan 
y apliquen la normativa y los instru-
mentos de medición de la transpa-
rencia y de la gestión pública exis-
tentes en el país. Segundo, determi-
nar el cumplimiento de lo estableci-
do en la Ley General de transferen-
cia de competencias del Poder Eje-
cutivo a las Municipalidades 
(Nº8801) y su Reglamento, en rela-

ción con la participación ciudadana 
en el proceso de transferencia de 
competencias al Régimen Munici-
pal. El tercer objetivo es promover 
un proyecto de ley sobre Transpa-
rencia y Acceso a la Información 
Pública que incluya mecanismos 
que garanticen el cumplimiento 
efectivo del derecho fundamental 
de acceso a la información pública 
de forma proactiva, oportuna, 
oficiosa, completa y accesible. El 
desarrollo de estos objetivos se 
detalla en el siguiente cuadro.
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5.2.1. Ejecutar una campaña de comunicación sobre transparencia y 
rendición de cuentas. Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Definir los contenidos y la 
estrategia de comunicación 
para la divulgación por medio 
de redes sociales.

Establecer los contenidos de 
las pautas de sensibilización 
de radio y televisión.

Definir las pautas por medio 
de Canal 13 y programas de 
radio con cobertura nacional, 
regional y local. 

Campaña de divulgación en 
redes sociales con 
contenidos sobre 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Campaña de divulgación en 
radio y televisión con 
contenidos sobre 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Plan de sensibilización y 
concientización de la 
importancia de la 
transparencia y la rendición de 
cuentas.

Desarrollar actividades 
presenciales y por medio de 
plataformas virtuales.

CUADRO 17. Acciones para alcanzar el fortalecimiento de la transparencia y 
rendición de cuentas

Las campañas de 
divulgación con contenidos 
sobre transparencia y 
rendición de cuentas han 
sensibilizado a los 
diferentes actores sociales, 
institucionales, 
empresariales y 
académicos sobre su 
importancia, y generan 
espacios para la 
participación e innovación.
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Plan de implementación de 
la Transferencia de 
Competencias del Poder 
Ejecutivo a las 
Municipalidades para la 
fiscalización social para 
asegurar la transparencia y 
rendición de cuentas.

Identificar el conjunto de 
competencias transferidas del 
Poder Ejecutivo a las 
Municipalidades.

Coordinar actividades con 
UNGL, IFAM y ANAI, CGR, 
DHR, PEP y Fapta.

La transferencia de 
competencias del Poder 
Ejecutivo a las 
Municipalidades para la 
fiscalización social se 
constituye en un 
mecanismo para asegurar 
la transparencia y 
rendición de cuentas, con 
espacios de control 
ciudadano, permanentes y 
transparentes en sí 
mismos.

Definir el plan de 
implementación de los 
procedimientos para la 
fiscalización social.

Programar actividades 
directamente con las 
municipalidades y actividades 
con grupos organizados de la 
sociedad civil.

Conformar equipo 
interdisciplinario dentro de los 
actores de la ENIPC para 
analizar la o las propuestas 
de Ley existentes.

Analizar el contenido de la o 
las propuestas de Ley 
identificadas.

Realizar las recomendaciones 
y ajustes pertinentes para la 
consolidación de una Ley 
sobre Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Presentar a la Asamblea 
Legislativa una propuesta de 
Ley sobre Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública.

5.2.2. Empoderar en transparencia y rendición de cuentas a la 
administración pública descentralizada territorialmente.Acciones

5.2.3. Promover la Ley sobre Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.Acciones

La implementación de la 
Ley sobre Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública y su reglamento es 
garante del cumplimiento 
efectivo del derecho 
fundamental de acceso a la 
información pública, de 
forma proactiva, oportuna, 
oficiosa, completa y 
accesible.
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5.3. Simplificación de trámites a la 
ciudadanía

La Simplificación de trámites a la 
ciudadanía es una estrategia que 
incluye iniciativas relacionadas con 
la mejora de trámites de servicios 
públicos a partir de un enfoque de 
percepción ciudadana, con el fin de 
hacerlos más accesibles y permitan 
consolidar una mayor facilidad en 
su proceso para las personas usua-
rias, beneficiarias o destinatarias. 
Además, considera aquellas inicia-
tivas relacionadas con temas de 
interoperabilidad que el país está 
promoviendo en este ámbito y que 
las TIC para el Sector Público per-
miten llevar a cabo.

Los objetivos planteados buscan, 
en primer lugar, mejorar la percep-
ción ciudadana respecto a la facili-
dad de los trámites para acceder a 
los servicios públicos de citas mé-
dicas, permisos de construcción y 
subsidios económicos (por ejemplo, 
el bono de vivienda y los beneficios 
económicos del IMAS). En segundo 
lugar, pretenden promover el acceso 
a trámites y servicios, así como a un 
espacio para la gestión de los tribu-
tos ciudadanos, las certificaciones 
y constancias que genera el Estado, 

por medio de la consolidación de 
una ventanilla única digital que con-
temple los trámites y servicios 
identificados como prioritarios. En 
tercer lugar, busca desarrollar me-
canismos que permitan generar, 
interoperar, analizar, sintetizar y 
producir conocimiento de valor para 
la toma de decisiones y la gestión 
de riesgos a partir de los datos y la 
información pública que está en 
manos de las instituciones del 
sector público costarricense. Estos 
objetivos se desarrollan a mediano 
plazo, según lo indicado en el 
siguiente cuadro.
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5.3.1. Priorizar la simplificación de los trámites de citas médicas, 
permisos de construcción y solicitud de subsidios económicos.Acciones

Tareas Productos
Resultado 
esperado

Acordar el énfasis de 
simplificación de trámites en 
las gestiones relacionadas 
con citas médicas, permisos 
de construcción y solicitudes 
de subsidios económicos.

Diseñar una campaña de 
comunicación para la 
información, el uso y el 
aprovechamiento de los 
trámites y requisitos para 
acceder de manera directa a 
los servicios públicos 
esenciales.

Construir un instrumento de 
evaluación de la percepción 
ciudadana sobre los costos y 
la duración de los trámites 
para acceder a los servicios 
públicos, que incluya al 
menos las citas médicas, los 
permisos de construcción y la 
solicitud de subsidios 
económicos.

Agenda de simplificación de 
trámites acordada y 
validada con el MEIC y otros 
actores involucrados.

Campaña de comunicación 
sobre los trámites y requisitos 
de los servicios públicos 
esenciales.

Monitoreo sobre la percepción 
ciudadana de la tramitología en 
las instituciones públicas.

Establecer un mecanismo 
permanente de medición de la 
percepción ciudadana sobre 
los trámites para acceder a 
los servicios públicos.

CUADRO 18. Acciones para alcanzar la Simplificación de trámites a la ciudadanía

El Programa de 
Simplificación de Trámites 
del MEIC prioriza servicios 
públicos esenciales que 
fomentan una mejor 
prestación y reduce los 
tiempos de espera y los 
requisitos innecesarios.

Los ciudadanos y otras 
partes interesadas 
conocen los requisitos y 
los trámites necesarios 
para acceder a los 
servicios públicos de 
manera efectiva.

El sector público identifica 
y toma decisiones basadas 
en evidencia de los puntos 
de dolor que afectan la 
prestación de servicios 
según el criterio ciudadano, 
lo cual fomenta el diseño 
colaborativo de la mejora 
de procesos.
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Lista de trámites definida 
para la ventanilla única de 
servicios públicos

Determinar los trámites 
susceptibles de consolidarse 
en una ventanilla única de 
servicios públicos.

Definir la herramienta 
tecnológica y los requisitos 
para la ventanilla única.

Diseñar la plataforma que 
albergará la ventanilla única.

Definir los criterios técnicos, 
funcionales y de experiencia 
de usuario para aplicar una 
prueba piloto del desarrollo.

Establecer los términos de 
referencia con la contraparte 
para el diseño, desarrollo y 
gestión de la ventanilla única 
y su plataforma.

Coordinar con los actores 
competentes para el 
desarrollo y manejo de la 
plataforma.

La ventanilla única de 
servicios públicos permite 
la interconectividad de las 
instituciones y sus 
trámites, y facilita la 
consulta, trámite y gestión 
de las prestaciones en 
diferentes dimensiones de 
la economía, reduciendo 
costos, tiempos y la huella 
de carbono.

5.3.2. Apoyar la implementación de una ventanilla única digital para 
trámites y gestiones con el sector público.Acciones

Resultados de la prueba 
piloto del prototipo para 
revisión, ajuste y validación.
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Política pública para la 
estandarización de datos e 
interoperabilidad entre 
instituciones del sector 
estatal.

Definir los lineamientos y 
contenidos de una política 
pública para la 
estandarización de datos 
relacionados con la captura, 
almacenamiento, 
procesamiento, análisis, 
custodia, seguridad, etc.

Promover una política pública 
para la estandarización de 
datos en sistemas 
tecnológicos que incluya los 
requisitos mínimos de 
interoperabilidad.

Divulgar la política pública 
para la estandarización de 
datos y su interoperabilidad.

Impartir la capacitación para 
el desarrollo de las 
competencias de los 
servidores públicos.

Definir los criterios técnicos, 
funcionales y de experiencia 
de usuario para aplicar una 
prueba piloto de la política 
pública de estandarización e 
interoperabilidad.

Diseñar un plan de 
capacitación y formación en 
ciencia de datos, 
ciberseguridad y utilización 
de datos públicos para la 
toma de decisiones y la 
creación de valor económico y 
social.

La implementación de la 
política pública para la 
estandarización de datos e 
interoperabilidad entre 
instituciones del sector 
estatal genera, interopera, 
analiza, sintetiza y produce 
conocimiento de valor para 
la toma de decisiones y la 
gestión de riesgos, a partir 
de los datos e información 
pública en manos de las 
instituciones del sector 
estatal costarricense, 
mejorando la prestación de 
los servicios, la 
recaudación fiscal y la 
satisfacción del ciudadano.

5.3.3. Consolidar una política para la estandarización de datos en 
sistemas tecnológicos que faciliten la interoperabilidad y la 
tramitología.

Acciones

Plan de capacitación y 
formación en TIC para el 
sector público con énfasis 
en ciencia de datos, 
ciberseguridad y utilización 
de los datos públicos para 
la toma de decisiones y 
generación de valor 
económico y social.

Los servidores públicos 
conocen conceptos, 
herramientas y generan 
actitudes que fortalecen 
la incidencia en el uso 
de datos como evidencia 
para la toma de 
decisiones, así como 
para la creación de valor 
económico y social, 
contribuyendo a la 
mejora en los servicios 
públicos.
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LISTA DE 
SIGLAS Y 
ACRÓNIMOS



ANAI, Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias.

BID, Banco Interamericano de Desarrollo.

CAF, Banco de Desarrollo de América Latina.

CGR, Contraloría General de la República.

Cicap, Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública.

CNEV, Comisión Nacional de Ética y Valores (antes Comisión Nacional de 
Rescate de Valores).

Conamaj, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia.

DHR, Defensoría de los Habitantes de la República.

ENIPC, Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción.

Fapta, Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción.

Gafilat, Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica.

ICD, Instituto Costarricense sobre Drogas.

IFAM, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.

MEIC, Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

MEP, Ministerio de Educación Pública.

Mesicic, Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción.

MGE, Modelo de Gestión Ética.

Mideplan, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

MP, Ministerio Público.

OCDE, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

ODS, Objetivos de Desarrollo Sostenible.

OEA, Organización de Estados Americanos.
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OIJ, Organismo de Investigación Judicial.

PEP, Procuraduría de la Ética Pública.

PGR, Procuraduría General de la República.

PJ, Poder Judicial.

SNEV, Sistema Nacional de Ética y Valores.

TI, Transparencia Internacional.

TIC, Tecnologías de la Información y Comunicación.

UCR, Universidad de Costa Rica.

UNGL, Unión Nacional de Gobiernos Locales.
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